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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MNISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (Q D. G.) 3 
m augusta Real -familia coRtm^ft jan £st| 
«orta siu novedad en §» importante salud.

m o tín  «  M < m

dado Client á [ Q . J>. G.)
del *xpodi«ute kiatrui(Ío en «sa Direédou general á 
fioose^u^ncia tib isi rectemacfon hecha p.or Jps recaji- 
dad$$$. úe‘cojeas fie los Trjfenjialés lie Guwu y «Síar 
tina pára q«er se les-señale Un tanto por ciento en 
t^uperpcion del servicio qu£ prestan íecáudanjio é 
«agradado phi t e j e r t e ,  el u»pqrte. perteneciente á la 
Hacienda del p^pel sellada que se reintegra eq los 
««uújjóf jie ‘pópj^s -y causa^oficio^

En su vista , y conforme con lo informado por la 
A^esoffo general de este Ministerio y lo propuesto 
por y ,  ^ sohrp e¡\ parlicq!^, S. M. se ha servido 
mandar que se abone un 3 póü 4Ó0 á los recaudado
res dé cqstas de lo§ Tribunales de Guerra , Marfpa y 

Y W  2 por ípp . al recáuífe^qr general 
de fos Msmos por el importe de las entidades que 

legasen, ep!^quiygfonria 4 ^  papel 
setUilIp «ivertido en de pobre y de oficio,
cuyas sqmas deberán formalizarse con cargp al ca -  
pítulp £|t, art. %'* del preshpuqsto jg e n ^  ¿¿1 JMo4o, 
en qm  se consigna un crédito para premio de recau- 
dacion jfe derechos procesales , debiendo empezar á 
r e g i f ^ a  ctisposiQion desd¿ el próxjmo pflp econó
mico. ’

Dé ^eal -órSiei} lo digo á Y. I. para su copoci- 
mie^o y fihqg ^respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 44 de Noviembre de 4862.

SA I^V R R R ÍA .

Sr. Rjfpptoi- geprfll de R e n ^  Estancadas.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

Minas
Ilmo. Sr.: He cjado cuenta á la Reina {Q. D. G) 

dél expédiénté instruido en el Gobierno civil de Ma
drid sobre aprobación de una nueva escritura de 
reorganización que con fecha 19 de Mayo último ha 
§ido‘^o]torgada ppr la sociedad especial minera deno- 
mipada Buena fé<

•Én sp virtud:
Vista la cláqsqfo dq 4ic-ba escritura en que se es

tablece6 que se obligan los socios á no enajenar el de- 
rechó qpq cada upq tenga, pudiendo §jn erpbargq fo 
empresa adquirir el todo ó parte del que á alguno ó 
algunos accionistas les conviniere enajenar, siempre 
que esÍ£ú y*.Io acqefden Íqs poseedores
de iá$|8$s cuartas partes de las acciones:

Visto el decreto de-4:* de Julio próxiiqo p£sq$Q, 
porej cqql el tíqbWiador, ds acuerdo cqn el Consejo 
proyiaeiai, resolvió no haber lugar á la aprobación 
de la t ^ g a n i ^ p ] 4  menciopédp ípl^jp qpp por la 
socié^^ p° s^.atQrgue.qoa osoritura adicional en que, 
¿demás dé articular las bases de la reorganizacion', se 
deterffipíj qué acciones puedan trasmitirse libre- 
mente con las formalidades establecidas en el art. 45 
y sigüiehtes de -fo'jjjy de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859 : '

Visto el recurso de apelación presentado á nom
bre de la sociedad contra el indjcadb decreto :

Y ^^idérapdo que ’dísppiiiéndose en el art. 45 
de ladby de .6. do Jiilio de 4859 que las acciones po
drán ft<^niHr sé lilem ente, bp puede ménos de cóp- 
aiderie^' pste extremo como un precepto de rigorosa 
observadla,, sin que se halle ppr lo tanto en la fa
cultad las so^jlgdes miqpps eI adniitir 4  rpcha- 
aar l^ Rtírc túísl^ncia de las acciones con las for- 
malidadáé qu^ fo misma ley establece, pues que en 
otro casd se adínitiria una jurisprudencia por medio 
de la pual quedaría al arbitrio de las partes el cum- 
plimieüto^de laé reglas y  condiciones que la ley ha 
fija<fo' p4ra Ia . ^ij^m idaji y buen g ^ r n u  de las so- 
ciedatdee minaras|;

S ;lT|^oídotí;'t^nsejo de^^%iado, ;;j¡§.^ ^ervidó 
. confirjp^ el ^ccrelp app^4o> dicta4q por ¿1 Gaber- 

smdor dé esta p^oviheia en 4.® de Julio últiinp.
DéÍ1̂ ^  óraé^p (q digo A Y. h  para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
much(w^||io»; *2 de Diciembre de 485|.

Sr. í^|^or; ;g#R¿r§l de ^ g r ^ ltu r a , Indo§^i§i j  
Comeítío.

Aguas.

IIi&q, 6 r . :  S . M. l a  Rbina D. G.)/ en vista de 
lo propqqsto por el Consejo de Administración del 
Canal qé Isab^í Q en comunicación de 40 de íío- 
siem bre áltimo, ha resuelto aprobar la adjunta i/is— 
touecijm para lley&ir A efecto, ep ia parte q$p al 
mo Coflgqp cpresponde, \g& bm p acordadas en Rea
les órdenes de ®8 dó Diciembre de 4860 y 9 de Ju
lio d<? ^ 3  para ^jpeparto entr^ los p^piétar?QS, de 
casas ^M adrid del importe de jas .dos terceras par
tes del k̂feto de fós élcantarillas-de nueva' construc
ción, q u p ;d e^ ft^ lffacer euyj^ud délo dj^pue^to 
en el art. 6.^ de ietey  de 5 definió de *859; man
dando áId  vea- <farfe' referid» instrucción se publi

que en la Gaceta para conocimiento de los intere
sados.

Dq Real órden lo digo á y . 1. para ios efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años/Madrid 4 3 
de Diciembre de 1862.

v t é á  DE a i M U O .

Sr. Director general de Obras públicas.

PARA LLEVAR Á EFECTO , EN LA PA RTE QUE CORRESPONDE AL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 0 9  I f  ABEL JI, LAji 

BASES ACORDADAS EN  REALES Ó R D E ® ^  ^8 P B  p i C ^ ^ -  

I R E  DE 4 8 6 0  Y 9  DE. JULIO DE 4 8 6 ^ !,§Q B R E  EL MODO CON 

QUE HA DE REPARTIRSE EN TRE LOS PROPIETARIOS DE CASAS 

DE MADRID E £  IMPORTE DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEJj 

COSJO D E LAS ALCANTARILLAS P E  NtJEVA CONSTRUCCION.

Artículo 4 .*  Aprobadas que sean por ei Gobierno dp 
M. las liquidaciones d ef cqsto de ia^ ájc^híaríliás de 

cada una de las cuencas en que se halia aividid^ ia po
blación de Madrjd para este efecto, se convocará á úna 
reunión á los propietarios de edificios ó solaras ^itos en 
las catles que Em prenda la cuenca respectiva, con el hn 
de qué nombren una comisión de su seno que fije eí tipo 
que ha de servir de base para la valoravion de cada uho 
de los solares comprendidos en dicha cuenca por metro 5 
pié superficial.

Art. %.* Antes de hacerse la coqvocatpria formará la 
Dirección facultativa de las Obras dél Canal de Isabél II 
una relación en cada cuenca de las casas v solares que 
comprende, cqn sus númérbs por calles , Apresándose 
pn ella los qué teniando .más de una fachada solo'deben 
contribuir por una de ellas, y las que estén exentas por 
servirse de alcantarilla antigua.

Art. 3.® La Junta de Evaluación facilitará préviamen- 
te nota de las fincas comprendidas en cada cuenca , sus 
calles, números, piés de sitio, valore* y nombre de los 
dueños ó administradores.

Art. 4 /  Obtenidos los datos expresados en los dos a r 
tículos anteriores, se citará á\lá reunión de propietarios 
5 sus apoderados, haciéndose la convocatoria por medio 
ie anuncio, qué se publicará en la Gaceta y Diario oficial 
le Avisos con la anticipación de ocho dias al en que haya 
le celebrarse aquella , expresándose en el anuncio las ca 
les dé que se componga la cuenca respectiva. Esta reunión 
a presidirá un Yocal del Goiisejo.

Art. 5.® A la reunión podráp concurrir los propieta
rios ó los administradores dé Tas fincas, entendiéndose 
íomo tales para la representación en la junta los Párrocos, 
lectores ó Directores de iglesias y  establee i mi ¡en tos pú
blicos, los Jefes de oficina ó los superiores de Admihis- 
racion eclesiástica, civil y militar, ó sus delegaaos, avi-
;S n .W  i  l« . — ---------* --------------te oficio.

Se entiende ademas que lps dueños ó sus apoderados 
oan los que tengan la actual posesión de las fincas, y que 
as dudas y reclamaciones qué por inclusión ó exclusión 
leí valor de alcantarillado en las trasmisiones de dominio 
>udieran ocurrir se resuélvan entre partes y en Tribunal 
competente.

Art. 6.® Los propietarios ó sus apoderados que con 
curran á la junta podrán presentar previamente en las 
3ficinas del Consejo, para que conste su personalidad, 
3l último recibo del pago dé contribución, del cual se 
tomará rázon, devolviéndolo al interesado.

Art. 7.® Si á esta primera reunión no concurriere la 
mitad más uno de los propietarios de la cuenca respecti
va, se citará para una segunda reunión, quedando obli
gados los que no asistieren á estar y pasar por lo que 
acuerden los que concurran, cualquiera que sea el nú
mero de estos. Si no asistiese ninguno se entenderá que 
renuncian á tomar pa-rte en la cuestión, conformándose 
con el tipo que adopte la Administración.

Art. 8.® Los propietarios ó sus apoderados reunidos en 
la forma expresada para el fin indicado en pl art. 4.® 
nombrarán una comisión de cinco individuos elegidos por 
los concurrentes en votación secreta por papeletas entre 
los mismos propietarios y sus apoderados de la cuenca 
respectiva.

Art. 9.® Siendo de todo punto indiferente para la 
exactitud é igualdad del repartimiento el que el valor que 
se señale á los solares sea mayor ó menor del que real
mente tienen en5 venta /  bastará se fije en ía reunión la 
diferencia con que han de contribuir los solarés que 
abraza cada cuenca, según el punto más ó ménos ven
tajoso en que están situados.

Esta comisión deberá presentar su trabajo terminado 
para el dia que en el acto del nombramiento se señalare, 
feh cuyo dia se reunirá bajo la presidencia del mismo 
Vocal del Consejo, y  fijará el v^lor de todos los solares 
de la cuenca.

El resultado se anunciará al Gobierno de S. M.
Madrid 43 de Diciembre de 4 862. «• Aprobado por 

S. M .-*Vega de Ármijo.

Real órden de 23 de Diciembre de 1860-

M inisterio de Fomento.— Obras públicas. — Ilustrísimo 
Señor: Visto el expediente instruido para fijar las bases 
|el repartimiento entre los propietarios de casas y sola
res de Madrid, de la cantidad con que deben contribuir 
\ las obras del nuevo alcantarillado en •umpliraiento de 
!q dispuesto pp' Iqs artículos 5.®, 6.* y 7.® de la ley de 
iS de Junio de 4859; oido el Gofis-J0 de Estado y de con
formidad con su djetámen, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

4 .® Para exigir la parte que ppr el concepto arriba in 
dicado han de satisfacer los propietarios ; servirá de tipo 
el valor íntegro de los solares, ó seaol de su área super- 
dcial, ya haya ó no edificación sobre ella , sin deducir 
él capital de los censos ó cargas coji que estén gravadas las 
fincas, y sin perjuicio de laj acciones privadas que pue > 
dan corresponder á los duenoé del dominio directo para 
reclamár en su caso á los del dominio útil el pago de la 
cantidad con que los últimos deban contribuir por razón 
de los derechos qpe tengan sobre las fincas y con arre
cio á las leyes.

2.® Conforme á lo dispuesto en la citada ley de 5 de 
Junio dé 4859, los propietarios deberán satisfacer lás 
cantidades que les correspondan en el término de cuatro 
años y cuatro plexos iguales , uno en cada año , que se 
harán efectivos por las oficinas de Hacienda con sujeción 
á Jas instruccioneá vigentes para la cobranza de la con
tribución de irimúebles y contándose aquel término des
de la fecha en que se les notifiqué 1a órden de pagó de la 
primera anualidad.

3.® Debiendo contribuir á estse impuesto é incluirse 
en las liquidaciones que se hagan lasí iglesias y demás 
edificioé destinados al cuito público , el Estado satisfará 
la parte que les corresponda.

.4.® Los conventos de religiosa^ y casas de comunida- 
des se bomprenderán también en el repartimiento sin 
exceptuar la parte que ocupen sus iglesias , oratorios ó 
capillas en que sea público el culto, pagándose de los 
fondos del Estado la cuota que se les señalé.

^.® Los hospicios, hospitales y demás edificios desti
nados a objetos de beneficencia ú otrqs de utilidad pú
blica se incluirán de la misma mapera éü él repartimien
to', satisfaciéndo la parte que corfesponda el Estado , la 
provincia ó la Municipalidad de Madrid , según la consi
deración que teñgaitr los respectivos establecimientos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guárde á V. I. muchos *pós. 
Madrid 28 de tíi¿fémt>re de 4860.=¿Corvera.«*Sr. Direéfór 
góheral de Obras "públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La R eina (Q. D. G.) se ha dignado conceder el 
Regium Exequátur á D. Francisco Luis Sicré, nom
brado Cónsul de los Países Bajos en Cádiz; á D. José 
Haría 49 Iharra, dtí Ecuador en Sevilla; y á D. An
tonio Serpa, del Uruguay en Ja Habana.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Ale
jandro Barba y Í>. Alberto Courtois para ejercer res
pectivamente los Viceconsulados del Brasil y Francia 
en Valencia y Rosas.

Según participa el. Encargado del Consulado ge
neral de España en Méjico, el dia 2 de Octubre úl
timo falleció sin testar en Catorce, Estado de San 
Luis de Potosí, el súbdito español D. Laureano Isi
doro de la Cereceda y Villanueva , natural de Güe- 
m es. provincia de Santander ; y el Vicecónsul de
S.M . en la ciudad de San Luis ha nombrado deposi
tario y Administrador del abintestato á D. Estéban 
Gómez, súbdito español también , encargándole la 
formación de inventarios, de acuerdo con el Juzga
do oportuno, con arreglo á las leyes de aquella Re
pública.

Lo que se publica á fin de que las personas que 
se crean con derecho á la citada herencia acu*dan á 
acreditarlo ante el Vicecónsul de España en la ciu
dad de San Luis de Potosí.

Según aviso oficial recibido en ía primera Secre
taría de Estado, el Gobierno de S. M. Imperial el 
Sultán ha dispuesto que h  introducción en Turquía 
de libres, folletos y toda clase de publicaciones pe
riódicas, esté en adelante sujeta á un exánnen por 
parte de las Autoridades, que solo dejarán pasar las 
que después de llenada esta formalidad juzguen que 
no perjudicarán al órdeq público, reteniendo las 
demás.

Lo que se publica para conocimiento del Comercio.

 TOM ADAS PO R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

Diciembre 4 0. Concediendo el retiro del servicio con 
si haber mensual de 4 80 rs. vn. y graduación de Te
niente al sargento sencillo de ia Plana Mayor del cuerpo 
de Guardias de arsenales Silvestre Paradela Corral.

Id. id. Idem permiso para presentarse al primer con
curso de oposición que ocurra en el Colegio naval para 
ingresar corno Cadete en e! Cuerpo de infantería de Ma
rina á D. Manuel López Bag > y i). Ángel Moreno y F er
nandez.

Id. 4 2. Idem á D. Joaquín Vidondo y San Millan.
Id. id. Idem permuta de batallón y compañía entre los 

Capitanes de infantería de Marina D. Cristóbal García, de 
la primera del quinto, y D. Aquiles Vial y  Basoco, de la 
sexta del tercero.

íd. 47. Idem la graduación y sueldo de Subteniente 
del cuerpo de Estado Mayor de Artillería de la Armada 
al primer Condestable del mismo cuerpo D. Felipe Fer
nandez del Castillo.

Id. id. Idem el retiro del servicio con el h^ber men
sual de 420 rs. vn. y la graduación de Subteniente al 
primer Condestable del referido cuerpo D. Joaquín Boza- 
no y Rojas.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Oficial pri
mero del Cuerpo administrativo de la Armada D. Herme
negildo Cabarcos y de la Lastra.

Id. 18. Item la*graduacion de Alférez de navio al pri
mer Contramaestre de la Armada, graduado de Alférez 
dp fragata D. José Martínez y Colmena.

MINISTERIO  DE L A  GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Gapitan general de la isla de Cuba 
participa con fecha 30 de Noviembre próximo pasa
do qup no ocurre novedad en la provincia de su 
mando, y que su estado sanitario continúa siendo sa
tisfactorio.

El Gobernador Gapitan general de Santo Domin
go participa con fecha 6 de Noviembre próximo pa
sado que no ocurre novedad en el territorio de su 
mando, cuyp estado sanitario sigue siendo satisfac
torio.

El Gobernador Gapitan general de Pqerto-Rico 
participa con fecha 29 de Noviembre próximo pasado 
que no ocurre novedad en aquella isla, y que su es
tado sanitario sigue siendo satisfactorio.

Ju n ta  de Clases pasivas.

MES DE N O VIEM BRE D E  4 862.
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 

del art. 9* del Real decreto de 34 de Julio de 4855 y 
Real órden de 29 de Febrero de 4 856 , se publican Jas 
declaraciones de derechos pasivos acordados por esta 
Junta en todo el mes de Noviembre último.

H A CIEN D A ,

D. Bernardino de Prendes , Oficial Interventor d e ja s  
salinas de los Alfaques, cesante: se le reconocen 23 años, 
11 meses y 23 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5 000 r s . : sueldo regulador 40.000.
Üi D. Jésé benito López y Román , segundo Comandan
te del resguardo especial de sales de Alicante: se le reco
cen 20 años, un mes y 19 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Diego García Moreno, Administrador principal de 
Hacienda publica de la provincia de Cuenca, cesante: se 
le reconocen 25 años, 5 meses y 22 dias de servicios: 
se le declara él haber anual de 4Ó.00Ó r s . : sueldo regu
lador $0:000.

D. Francisco Porto Camus , Guarda-almacén del depó
sito comercial de Santander, cesante por supresión: se 
le reconocen 26 años , 8 meses y 24 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 
4 0 .0 0 0 .

D. José Bernardino de Cores , Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado de Soria, cesante: se te 
reconocen 27 años, 4 meses y 4 4 dias de servicios : se le 
declara el haber aqual de 7.000 r s . : speldo regulador 
44.OÓ0.

D. Agapito Diaz, Oficial segundo de Administración

de Propiedades y Derechos del Estado de Tarragona , ce
sante : se le reconocen 20 años, un mes y 3 dias de ser
vicios : se le declara el haber anual de 3 000 r s . : sueldo 
regulador 6.000.

D. Antonio Gamborino y Aracil, Investigador de la 
contribución del subsidio de Valencia, cesante: se le re
conocen 4 8 años, 9 meses y 46 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 4.250 rs.: sueldo regulador 
5.000.

D. Mariano Moreno Bueodía, Oficial tercero segundo 
que fue de la Administración de Hacienda pública de 
Alicante, jubilado: se le reconocen 25 años y 29 dias de 
servicios: se le declara el haber anual dé 6.0Q0 r s . : suel
do regulador 10.000.

D. Francisco Sausac y María, Aforador de los dere
chos de consumos de Valencia, cesante: se le recono
cen 22 años, 40 meses y 8 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 4^000.

D. Ramón González y Sánchez, Jefe de Negociado de 
primera clase, cesante: se le reconocen en concepto de 
mejora 20 años y 12 dias cte servicios: se le declara el 
haber anual de 4 0.000 rs.: sueldo regulador 20.000.v

D. Vicente Boltri, Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Dirección general de Contabilidad , cesante. Se le 
rehabilita en el goce del haber pasivo de 3.500 rs.

D. Antonio Fernandez Reguera , Interv entor del de
pósito comercial de Santander , cesante por reforma : se 
le reconocen 49 años , 8 meses y 42 dias dé servicios: se 
le declara el haber ajiual de 3.333 r s . : sueldo regulador 
40 000.

D. Ramón de la Fuente y Gjarcía, Oficial primero 
que fue déla Tesorería de Hacienaa pública de la p ro 
vincia de Huelva , jubilado: se le reconocen 26 años 
y 4 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
3.600 r s . : sueldo regulador 6.000.

GOBERNACION.

D. Julián Anento de Bellido, Comisario de vigilancia 
de Bilbao, cesante: se le reconocen 20 años, 9 meses y 
9 dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

D. Domingo José de Olave , Oficial sétimo que fue de 
la Dirección general de Correos, jubilado : se le recono
cen 35 años y 4 0 meses de servicios : se le declara el ha
ber anual de 4 2.000 rs .: sueldo regulador 45.000.

D. Felipe Nasarre, Secretario cesante del Gobierno de 
la provincia de Cádiz y en la actualidad agregado á la 
Dirección general de Contabilidad: se le reconocen en 
concepto de mejora 20 años de servicios: se le declara 
el haber anual de 12.000 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. Timoteo Galem y Alonso, Jefe que ha sido de la 
Sección de Fomento deí Gobierno civil de la provincia de 
Palencia. Se le rehabilita en el goce del haber pasivo de 
4 0.000 rs.

D. Joaquín Iñigo , Director general jubilado de E s t 
elara eí haber anual de 40 000 rs .: sueldo regulador
50.000.

D. Juan Camps y Listran , Secretario del Gobierno ci
vil de la provincia de Lérida, cesante: se le reconocen 
23 años, 3 meses y 29 días de servicios: se le declara 
el haber anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 4 6.000.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Canuto Cevallos , Juez de primera instancia y Re
lator que ha sido de la Audiencia de Barcelona Jubilado: 
se le reconocen 28 años, 8 m^se* y 6 dbs de servicios: 
se le declara el haber anual de 10.800 rs.: sueldo regu
lador 18.000.

D. Francisco Coll y Carcasona, Promotor fiscal de 
Barcelona, jubilado: se le reconocen 35 años, 8 meses 
y 9 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
1 1.200 rs.: sueldo regulador 44.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Ramón Suarez Rivera , Cqnserge cesm te del Mi
nisterio de la Guerra: se le reconocen 25 años, 4 meses y 
4 dias de servicios: se le declara ei haber auual de 2.500 
reales: sueldo regulador 5.000.

D. Manuel Vizconti y Puerto, Comisario de guerra de 
segunda clase, jubilado: se le reconocen en concepto de 
mejora 34 años, 2 meses y 44 dias de serviqios: se le de
clara el haber anual d e 9.000 rs.: suélelo reguiador 15.000.

D. José Maria Ortiz y Casellas, Director general^de 
Contabilidad de Marina , jubilado: se le reconocen 47 años, 
4 meses y 24 días de servicios: se le declara el haber 
anual de 36.000 rs .: sueld® regulador 45 000.

D. Antonio Rodríguez G uerra, Consultor del cuerpo 
de Sanidad de la Armada, retirado: se le reconocen 37 
años, 6 meses y 4 2 dias de ^rviejos: se le declara el 
haber anual de 17.28Q rs .: sueldo regulador 21.60,0.

ESTADO.

Excmo. Sr. D. Alejandro Mon , Ministro que ha sido 
de la Corona , y últimamente Embajador de España en 
París. Se le rehabilita en el haber de 30.000 rs.

ULTRAMAR.

D. Juan Alvarez Yaldonido, Inspector cesante de mue
lles y bahía de la Habana: se le reconocen en concepto 
de mejora 30 años y un dia de servicios: se le declara el 
haber anual de 1 300 p s .: Sueldo regulador 2.600.

D. Manuel Aranda y Trujilio, Oficial primero cesante 
de la Administración principal de Rentas y Real Aduana 
de Santiago de Cuba, cesante: sé le reconocen 19 afios de 
servicios: se le declara el haber anual de 287 ps. 50 cen
tavos: sueldo regulador 4 .450.

D. Manuel González de Mendoza y Gobapfes, Oficial 
primero cesante del Tribunal Mayor (le Cuentas dé la 
Habana: se le reconocen 30 años, 6 meses y 2 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 460 p s.: sueldo re 
gulador 920.

D. Pedro Sanjurjo, Oidor que fué de la Re^l Audien
cia Chancillería de Mauila, cesante: se le reconocen en 
concepto de mejora 18 años, 41 meses y 4 3 dias de servi
cios: se le declara el haber anual de 1.000 p s.: sueldo re
gulador 4.000. , * j  j

D. Manuel Ulpiano Lizarde, Interventor de la Admi
nistración general de Correos de te isla de Puerto «Rico, 
cesante: se le reconocen 47 años y 41 meses de servicios: 
se le declara el haber anual de 250 ps.: sueldo regulador
1.000 ,

D. Juan Bautista Gali, carabinero que fue del Resguar
do de la isla de Cuba, retirado : se le reconocen 29 anos y 
14 dias de servicios: se íe declara el haber anual de 246 
pesos: sueldo regulador 44 0.

D. Vicente Voltri, Director en comisión de la Admi
nistración local en Filipinas, cesante. Se le rehabilita en 
el goce del haber que disfrutó como empleado de la Pe
nínsula: se le reconocen 16 años , un mes y |6 dias de 
servicios : se le declara él haber anual de 3.500 rs.

D. Manuel María Garbajaí, Jefe de Sección de la Se
cretaría del Gobierno superior ciyil de la isla de Cuba, 
jubilado: se le reconocen 35 años, 8 meses y 3 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 2.000 p s .: sueldo 
reguladoF 4.000.

MONTEAMOS.

Doña María del Cármen , D. Evaristo, D. Felipe y Don 
Eduardo López, huérfanos de D. Eugenio, Oficial que fué 
del Ministerio de Hacienda. Se tes declara la pensión anual 
de 8.000 rs. .

Doña Angela delgarza , huérfana de D. Anastasio, Ad
ministrador que fué de las Fábricas de la sal de Peal y 
Parce), de la provincia de Jaén. Se la declara la pensión 
anual de 2.000 rs.

Doña Josefa Nuñez, viuda de D. Agustín González 
Breto., Jefe de Negociado dé segunda clase de Hacienda 
pública en la Contaduría central. Se la declara Ja pensión 

' anual de 4.500 rs.
Doña Rosario Pesquera, viuda de D. Segundo Correa 

Botino , Tesorero general que fué de Ejércitb y Hacienda

déla isla de Cuba. Se la declara lp pensión anual de 4.000 ' 
pe.6os.

Doña Benita Diaz, yiuda de D. Francisco Conceyr*», 
Oficial que fué de pagarés dé 1# JJjrecqjQp ¿gpneraide L o 
terías. Sé la <)eclará la pensión ímual ¿ a  J.9,0fí rs.

Doña Sacraiqeqto Váidas y Mqnterp, vjú^a «fe p . Brá u- 
lip Pancorbo, segundo Vista, Guarda-alwcpn que fué de 
lsa Administración-Depositaría de Rentas de Matanzas. Se 
la declara la pensión anual de 225 p¿.

Doña JJaría Nieto , viuda de D. Isidoro gunan? Visita - 
dor que fía sido de Rgntas Estancadas de Paíepcja. Se la 
declara la pensión anual qe 4 .500 rs.

Doña María del Pilar Ramírez de Arellano, hjuérfana 
de D. Lázaro, Oficial que fué de Correos de la principal 
de Barcelona y viuda de D/ Antonio Mafia Zambrano. Se 
la deciara la pension anqal de 2.200 rs.

D. Adolfo de Llorens y Ceriola, huérfano dp D. José 
Ramón , Fiscal que fué de ia Audiencia de Barcelona. Se 
le declara con derecho á suceder á su madre en la pen
sión anual de 5.000 rs.

Doña Ana María Yalv^rjdp, huérfana de D. Manuel, 
Oficial primero que fue dé la Administración de Rentas 
de Jaén y viuda de D. Rafaél Iturriaga. Se la declara con 
derecho á suceder á su difunta hermana Doña Isabel la 
pensión anual de 2.500 rs.

Doña María del Cármen Fernandez de la Reguera, 
viuda de D. Domingo Bermejo, Interventor cesante de los 
derechos de puertos de Cádiz. Se ia declara la (tensión 
anual de 2.000 rs.

Doña Concepción y Doña Eloísa Primo de Rivera, 
huérfanas de D. Manuel, Contador que fue de Pr o o ios 
de Avila. Se las declara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Dolores Al«aráz, huérfana de D. Eduardo, Guar
da-almacén de efectos estancados que fué de Gerona. S » 
la declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Juana Bautista de Clara, viuda de D. Francisco 
Montero, Oficial que fué de la Administración general de 
Rentas terrestres en la Isla de Cuba. Se la declara la pen
sión anu d de 250 ps.

Doña Casilda Parez <i|e Tejada, huérfana de D. Jo*é, 
Oficial que fué de la Dirección del Ministerio de ¿o m e r-  
ció, Instrucción y Obras públicas. Se la declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña María del Car
men del Rio en el goce de la pensión anual de 5.333 rs,

Doña María de ia Concepción Ordinez y Pastor, de 
estado viuda, hija de D. Sebastian , empleado que fué en 
puertas en Barcelona. Se la declara ia pensión anual 
de 1.500 rs.

Doña Manuela y Doña Dolores García de Viezma y 
Cossío, huérfanas de D. Manuel, Administrador que fué 
de Rentas del partido de Baza. Se lás declara con derecho 
á suceder a su difunta madre en 1a pensión anua! 
de 2.500 rs.

Doña Mercedes Tirado, viuda de D. Antonio Cisneros y 
!V93Ó-i1 ̂ úh^^YTíií’Tózólá, viuda de/u.' Lorénzó aé ia 

Calle, Oficial que fué de la Administración principal de 
las Salinas de Torrevieja. Se la declara la pensión anual 
de 2.000 rs.

Doña María del Pilar Peí:, viuda de D. Agustín Pío i a • 
borda, Oficial tercero que fuéde la Administración prin
cipal de Cor reos de Valencia. Se la declara la pensión 
anual de 2.200 rs.

Doña P'elisa González Llanos, huérfana de D. Rafaéi, 
Contador que fué de la Fábrica de oigarros de Palíoza y 
viuda de D. Eustaquio Carrascosa. Se la declara la pen
sión anual de 3.500 r .̂

Doña Cármen Planos, viuda, hija de D. Juan, alumno 
que fué de prim°ra clase de la Escuela de grabado de la 
Casa de la Moneda de esta corte. Se la rehabilita en ía 
pensión anual de 2.000 rs.

Doña Rita Gastambide, viuda de D. José Urmenta y 
Parra, Oficial que fué de la Direcpion general dé Adua
nas. Se la declara la pensión anual de 3 300 rs.

Doña Bernarda Cano, viuda de D. León Ardoy y Mo
rillo, Jefe de Negociado de primera clasq de Hacienda 
pública en la Caja general de Depósitqs. Sé la declara la 
pensión anual de 5.000 rs

Doña Francisca Jitnenez de las Navas, huérfana de 
D. Joaquín, Interventor que fué de los d erecha d e ca e r -  
tas de Granada. Se la declara la pqpsion aojaRl de.  ̂ 000 
reales. ''

Doña Tomasa Ferrandis y Calvete, viuda <fo D. Dqo- 
gracias Larraga, Oficial segundo qge fué de la extinguid* 
de Propios de Valladolid, Se la declara ia pejasion anfiál 
de 1 500 rs.

Doña Francisca Zulueta, viuda de D. Btes López,;Ad
ministrador qué fué de la Estafeta dé Correos de Já^iya.
Se la declara la pensión anual de 4.500 rs.

Doña María de los Dolores Lázjjpo de Lérena, huérfa
na de D. Juan Antonio, Oficial tercero que fué de la Con
taduría de Ejército de Extremadura. Se ía declara>ú su 
totalidad (a pensión anual dé 4.500 rp.

Doña Mafia de íá Visitación Velázquez y Granja, viuda 
de D. José María Martínez, Oficial d$ ía Aduana de Bar
celona. Sé la declara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña Concepción González de Escalante, viuda de 
D. Juan San Pedro, Juez qué ha sido de Va Bañeza/Se la 
declara la pensión anual de 3 000 rs.

Doña María de los Dojores Pere?, viqda cfo D.
Doy, Oficial inspector que fué dél Repuesto (Je de 
Extremadura. Se lá declarada pénsiótí ánúál dé 4.500 rs.

Doña Matea Zatayeta, viuda de D. Tdtóás Rene4iéto, é 
hija de D. Francisco, Oficial que fué de la Tesorería del 
antiguo resguardo de Aragón. Se la declara coa derecho 
á suceder á su madre en la pensión anual de 2 6.00 rs.

Doña Cármen Espinosa de ]os Monteros y §anta Cruz, 
hija de D. José, Contador que fué dé.Hafcieud^ pública de 
Córdoba , y viuda dé D. José Luis de Silva-Porto. Se ía 
declara la pensión anual de 4 500 rs.

D o ñ a  María Alonso, viuda de D. Vicente Fernaod^z 
Iglesias, Jefe de Negociado que fue de secunda cíase de 
la Dirección general de Contabilidad. Se le declara la pen
sión anual 4,500 rs. r

Doña Luisa Manuela y D. Manuel Francisco, Valdés y 
Diaz, huérfanos dé D. Lorenzo, Áúimpistradcr f̂ é Rentas 
que fué de San Juan de los Remedios de la isfa ÓQ Cu
ba. Se Ies declara la pensiop anqal de 400 ps.

Doña María del Amparo Lora., viuda de D. ^os.ú Marín 
y Bustos, Guarda-cuños que fué de la Gasa de ^  Mohe
da dé está corte. Se la detlar^ la pensión anual de 1 .^00 , 
reales.

Doña María de los Dolores Soter, viuda cfo, G- Manuel 
Lopéz Patiño, Catedrático qué ha sido de mografía y es
tadística de la Escuela profesional de Cótnér,cio de e$¡¿ 
corte. Se la declara la pensión anual de 3.300 rs.

Doña Victoria Gutiérrez Padilla , viuda dó D. Ignacio 
Muñoz Jurado, Administrador dé Rentas que fué de An
tequera. Se la declara la pensión anual de 2 500 rs.

Doña Antonia G arcía, viuda*deD. Jpan Ruhio Lobiaga, 
Comandante que ha sido de presidios y últiqiaru^nte Al
caide de la cárcel de hombres de esta capital. Sé í'A de
clara la peéííión'anual de 2 000 rs.

Doña Maria de los Dolores del Rio Soupía , huérfapa 
de D. José/ Vista tercero que fué de ía Aduana (te Mála
ga. Se la declara la pensión anqal de 3.000 rs.

Doña María del Cármen Cármona y  Gómez de Le^é, 
viuda dé D. José María Clavero é hija de D, Nicoláe 
Catedrático de química que fué dé Cádi^. Se la déQlarAte 
pensión anual de 3.000 rs.

Doña Amalia Tojrres, viuda de D. Jo^é GaroM y San 
che,z, Méd.ido-director que fqé de los baños de Buyéras 
de Nava. Se la declara lapensipn anual de 2.000 rs.

Doña Tomasa Ruiz, viuda de D. Manuel Pons Conju- 
ges, Administrador que fué de las salina^ de Guad<^te- 
jara. Se la declara la pensión anual de 3 4 0 0  rs.

M »A D A S D E SUPERVIVENCIA.

Doña Manuela Rodríguez y Láfuente, viuda de Don, 
Agustín Mahíz y Callejo, Oficial primero que fuó de la



Secretaría de la Capitanía general de Filipinas; Se la de- 
c laran jios mesadas al respecto anual de 960 ps.

Doña María Paula de la Torre, viuda de D. José Cosin, 
Escribiente de la Contaduría general de Valores. Se la 
declaran dos mesadas al respecto anual de 1.250 rs.

Doña María Manuela G arcirubio, viuda de D. José Ma
ría González, Aspirante á Oficial de la Dirección faculta
tiva de las minas de Almadén. Se la declaran dos mesa
das al respecto anual de 3.000 rs.

Doña Victoria Parga y López, viuda de D. Márcos Ca
llejas, sargento de carabineros de Hacienda pública que 
fué. Se la declaran dos mesadas al respecto anual de 4.460 
reales.

Doña Carlota Bordoy y Hurtado , huérfana de D. Ma
nuel, Oficial tercero que fué de la Administracibh de 
Aduanas de Málaga, y viuda de D. Francisco Oliver. Se la 
declaran dos mesadas al respecto anual de 40.000 rs.

Doña María Antonia González, viuda de D. Pedro Pé
rez MecUna, soldado del Resguardo m ilitar de Granada. 
Se la declaran dos mesadas al respecto anual de 4.095 
reales.

Doña María de las Candelas Iz ag u irre , viuda de Don 
Antonio González, Portero m ayor que fué del Ministerio 
de Hacienda. Se la declaran dos mesadas al respecto 
anual de 8.400 rs.

Doña Baltasara Alonso, viuda de D. José Moriera, Fiel 
Marchamador que fué de la Aduana de Santander. Se la 
declaran dos mesadas al respecto anual de 1.650 rs.

Doña Nicolasa Ramos, viuda de D. Constantino Santos 
Araujo, Archivero que ha sido de la Contaduría de Ha
cienda pública de la provincia de Palencia. Se la decla
ran  dos mesadas al respecto anual de 5.000 rs.

Doña Teresa Viñas, viuda de D. Antonio Alverá del 
Grás, Profesor auxiliar de la Escuela normal Central. Se 
la declaran dos mesadas al respecto anual de 7.200 rs.

. Doña -Juana Márquez y JSantier, viuda de D. Manuel 
. Palomo, Oficial de la Sección de vigilancia en el Gobierno 

de la provincia de Barcelona. Se la declaran dos mesadas 
al respecto anual de 40.000 rs.

Doña María de la S erna, viuda de D. José Martínez, 
mozo de la Escuela especial de Ingenieros de minas. Se 
la declaran dos mesadas al respecto anual de 4,000 rs.

Doña María Gil deZ abala , viuda de D. Bernardo Qui- 
jano, Médico-cirujano del colegio de Sordo-mudos y cie
go?. Se la declaran dos mesadas al respecto anual de 6 000 
raales.

Doña Carmen T ellez , viuda de D. José Ortega , Ayu
da Ble d é la  Administración de Cóbreos de Tala vera d é la  
Reina. Se la declaran dos mésadas 3l respecto anual de 
3.000 rs.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Andrea Vejarano y León, viuda de D. Gregorio 
Gargantiel, m inero, y madre de D. José León y G argan- 
tiel, m uerto de resultas de una caida en la mina. Se la 
concede la limosna diaria de 2 rs.

EXCLAÚSTRAÓÓS.

D. Buenaventura Molins, presbítero del convento de 
franciscos de Corvera. Se le rehabilita en el goce de la 
pensión de 5 rs.

D. Prudencio Puertas, presbítero dominico del con 
vento de San Pablo de Palencia, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Buenaventura Casanova y Miguel, presbítero fran
cisco de Beilpuig, con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. José Antonio Belio, presbítero francisco de Agreda. 
Se le rehabilita en la pensión de 6 rs.

D. Lorenzo Rafaél de G óngora, presbítero carmelita 
descalzo de Córdoba, con 5 y 6 rs.

D. Juan  José Mezquita y G arcía, presbítero dominico 
de T erup l, con 5 , 4, 5 y  6 rs.

D. Manuel de N icolau, presbítero del monasterio d* 
Santa María de Ripoll, con 6 rs.

D. Romualdo Hernández y Gómez , presbítero dominico 
del convento de R einosa, con 5 y 6 rs.

D. Jaime Pacheron y Catalá, presbítero del convento 
de mínimos de Alascuas, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Zóile Congregado, presbítero francisco de Fregena 
de la Sierra, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Angel A lonso, presbítero m ercenario calzado d< 
Salamanca, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Ternero, presbítero del monasterio de Sai 
Juan de Ortega, con 5, 4, 5 y 6. rs.

D. Buenaventura Gil y Vila, presbítero francisco re 
coleto de Valls de Jesús, con 5 y 6 rs.

D. Pedro José Montolin, presbítero francisco descalz 
de Almansa. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Ramón Rodríguez, presbítero observante de Sala
manca, Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Vicente R iaño, presbítero francisco de Navarreto 
Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Mérualdó iñorchóh, presbitero del corivénlo"de"ba 
Pedro de Eslonza, con 5 y 6 rs.

D. Jofcé Azopardo y Pujalte, presbítero francisco des 
calzo del convento de San Antonio de Pádua de la villa <3 
Pego, con 5 y 6 rs.

D. Gregorio Vicente y Guillen, presbítero del con ve i 
o de la Trapa de Santa Susana, con 5 y 6 rs.

LEGOS Y CORISTAS.

D. Mateo García , c o r ita  francis.oo descalzo de Loj, 
eon 3 rs,

D. Casimiro Moreno, corista trinitario  descalzo de Va 
lladolid, con 3 rs.

D. JoséLobete, corista francisco de Valladolid, con 3 r 
864 D. Bernardo Valencia y Vidaure, lego francisco d 

Estella, con 3 rs.
4090 D. Juan Escolano, corista francisco de Molin 

con 3 rs.
4092 D. Estanislao Sánchez, corista francisco descaía 

de Lillo, con 3 rs.
4 4 47 D. Pedro Docabo Boullon, corista francisco di 

Ferrol, coa 3 rs.
t 4465 D. Antolin Pujol y Gil, lego francisco de Mora d 

Ebro, con 3 rs.
4 483 D. Mariano Bon y Freixas, lego trinitaiio calzad 

de Avingaña, con 3 rs .
t 4278 D. Francisco Goicoechea v Gutiérrez, corista frat 

cisco de Alfaro, con 3 rs.
4282 D. Domingo Astuliz y  T orre , lego del convent 

de San Francisco de Calahorra, con 3 rs.
4440 D. José Cervera y Sanz, corista dominico de Va 

lencia, con 3 rs.
4428 D, Francisco Quintana de Santo Tom ás, corist 

carmelita descalzo de Batuera, con 3 rs.
4474 D. Antonio Castuera y  Bazaga, corista francisc 

descalzo de Badajoz, con 3 r s . ,
4503 D. Nicolás poyatos, lego francisco de San Dieg 

de Alcalá de Henares, con 3 rs.
4624 D. Ramón Perez, corista francisco de Telde, coi 

3 rs.
4667 P . Diego, Lozano d eT arazona , corista del con 

vento de capuchinos de Egea de los C aballeros, con ; 
reales,

4746 D. José Fuentes y Sánchez, lego francisco des 
calzo de Arenas de Saci Pedro, con 3 rs.

4863 D. Florencio de M archena, corista francisco di 
Coria, con 3 rs.

4867 D. Julián Valdenuy Marzo, corista francisco di 
Barcelona, con 3 rs .

4874 D. Vicente Muñoz, corista francisco angelino di 
la Puebla de Alcocer, con 3 rs.

4877 D. Pablo Masdeu y Rodon, lego agustino de Puig 
cerdá, con 3 rs.

4944 D. Antonio Yañes G il, corista del convento di 
San Antonio de Pádua de Sevilla, con 3 rs.

4949 D. Miguel Arni y Quero!, corista del Orden d< 
predicadores de Lérida, con 3 rs.

204 4 D. Manuel Gil y Fernandez, corista del conven
to de dominicos de Pamplona, con 3 rs.

2045 D. Pedro Alonso, lego del convento de San Fran 
cisco de Noyera, con 3 rs.

2087 D. Miguel Q uin tana, lego del convento de Nues
tra Señora de las Misericordias de Fuensalida, con 3 rs.

2427 D. Agustín Fraile Escudero, corista del conven 
lo dé San Francisco de Peñaranda de Bracamonte, con í 
reales.

2428 D. Manuel Alonso, lego capuchino del convento 
ex tram uros de Bilbao, con 3 rs.

24 34 D. Juan Evangelista Baral, corista francisco de 
Ba fluyo, con 3 rs.

2432 D. Manuel García Carretero, lego francisco de 
convento de Moraniños, extramuros de Bayagos, con c 
reales. * .

2436 D, Andrés Díaz, corista francisco de Santa Cruz 
de TabladilJa, cpp 3 rs.

2437 D. José Rico Garrido, corista del convento de 
San, Francisco de Plasencia, con 3 rs.

2438 D. Joaquín Domeneeh, lego del convento de pa
dres servitas de María, con 3 rs.

2439 D. Francisco Gómez Sánchez, corista carmelita 
descalzo de Málaga, con 3 rs.

2440 D. Felipe Sosa, corista carm elita descalzo del 
convento del Campo de Criptana, con 3 rs.

24 44 D. Bernardo Collado, legó de la compañía de Je
sús del colegio Im perial de esta corte, con 3 rs .

2142 b . Jaqinto Aria y Berm eo, corista del m onaste
rio  de pretiiostratenses de San Norberto de Valladolid) 
con 3 rs.

2443 D. Clemente Alonso y  Alonso, corista del m o
nasterio de berúárdoá de Carra cedo, con 3 rs.

Madrid 47 de Diciembre de 4 862*ELáseeretario ha
b ilitado , Manuel Estéban Blanco.-»V.# B.*«—El Presidente 
Fariñas.

dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Número 44.
BIENES BB PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4 858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas dé los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.* de la ley de 4 .* de Abril de 4 859.

Múraero
de Importe de las

Orden. Corporaciones. relaciones.

MIS DE OCTUBRE DE 1859.

Lérida. \
í  7454* Ayuntam iento de Granja de

E scarp e ..  ............................. 576,80
7455 Idem de Aitoqa.   ...................  260,52
7456 Idetn de Castelldares............... .. 1.002

MES DE NOVIEMBRE.
Tarragona. \

7457 Avuntam ien'odeVillarrodona. 43.163,25 j

MES DE DICIEMBRE. j
¡ Lérida. ¡
! 7458 Ayuntamiento de Omells de j

Nogaya..................................................  102,67 ,
7459 Idem de Fulleda........................... 640 i
7460 Idem de Ossó.................................  234,91 ;
7464 Idem de Puiggrós.........................  168,49 j

Segovia.
7462 Ayuntam iento de Y a n g u a s ... 407,88

i 7463 Idem de Navas de San Antonio. 1.300
| 7464 Idem de Sepúlveda......................  828,04
I 7465 Idem de San Cristóbal de la
! Vega.............................................  1.243,06

7466 Idem de Juarros de Riomoros. 3 227,80
7467 Idem de Zarzuela del P in ar.. .  1.300
7468 Idem de V illaseca.........................  828,01

Tarragona.
7469 Ayuntamiento de Gándara. . .  3 645,99
7470 Idem de la Canonja....................  629,32
7471 Idem de M ontblanch.................. 103,68
7472 Idem de Mora la N ueva  168,24
7473 Idem de Puigpelat.  ................ 207,37
7474 Idem de R uidecañas................... 54,64
7475 Idem de Toctora  49,90 j
7476 Idem de T iveñs  1.801,19 j
7477 Idem de Vilella baja  62,34 j

MES DE FEBRERO DE 1860. j
Córdoba. !

7478 Ayuntam iento de San Sebas- !
t ia n .. . .  * .............................................. 453 02

7479 Idem de Córdoba. 628,63
7480 Idem de Fuente O bejuna... .  . 618,46

! 7481 ídem de Espiel '. 1.437,34
| 7482 Idem de Fuente P alm era .. . .  782,32

\ Granada.
1 ! 7483 Ayuntam iento de Granada. . .  1.422 08

! 7484 Idem de Iznalloz.......................... 668,88
> ¡ 7485 Idem de Lanjaron.................. .. i 093,40

7486 Idem de Salobreña................. . 338,80
* Huelva.
3 7487 Ayuntamiento de Almendro. . 285,38

7488 Idem de Beas  68 50
i 7489 Idem de Encinasola...................  24 0,98

7490 Idem de San Juan del Puerto. 4 93,83
7494 Idem de Villalba...........................  39,90
7492 Idem de Villarrasa......................  822,96

3 Jaén.
7493 Ayuntam iento de M arios  5.373,27
7494 Idem de Ibros..................  .......... 486,40

5, 7495 Idem de Jaén ................................  8.031,26
7496 Idem de Mancha Real  157,63

8 U%% ídgffi J™eno::: J S U I
7500 Idem de Cambil............................. 317,47

. j 7504 Idem de Escañuela......................  68,70
e ! 7502 Idem de La Guardia..................  175,10

J 7503 Idem de A lcalá-R eal..................  8.236,81

i Santander.
7504 Ayuntamiento de Ruesga por

I el pueblo de Ogarrio  70,42
¡ 7503 ídem de Valdaliga por el de

h . Tejo..................." ......................   314,83
7606 Idem de Cabezón de la Sal por

Santibañez.................................  895,30
7507 Idem de Potes.................................  25,67

3. 7508 Idem de Rivamontar al mar
e por el pueblo de G alizano.. 58,52

7509 Idem de los Corrales por Bar-
i, ros.................................................  2*7,46

7540 Idem de Boto por Rada  308
o 7511 Idem de Boto por B adam es.. .  786,60

7542 Idem de Valderredible por Ro-
;1 cam undo....................................  287,92

7513 Idem de id . por Quintana S o -
e lin o  .................................... 131,63

7514 Idem de id. por A rroyuelos.. 250,90
o 7545 Idem de id. por N avam u el.. .  1^4,53

7546 Idem de id. por R u p a n d io ... 127,51
i- 7517 Idem de id. por V illaverde .. .  308,48

7518 Idem de id. por Santa María
3 de H ito........................ .... .............  102,82

7549 Idem de id. por Barcena de
Ebro.....................   1.768,72

7520 Idem de San Felices de Buelna 92,40
a 7521 Idem de Penagós por Arenal. 718,67

7522 Idem de Cabezo a de Liébana
o por Cambarco.............................  699,27

7523 Idem de Val de San Vicente
0 por Molleda..................................  420,42

7524 Idem de Vega de Liébana por
1 Valm eo........................................... 305,38

7525 Idem de Cabezón de Liébana. 90,49
7526 Idem de Valderredible por Vi-

1 llanueva la N ia...........................  463,02

m e s  d e  m a r z o .

Búrgos.
3 7527 Ayuntam iento de San Felices. 8.831,64
a 7528 Idem de A cinas............................  464,27

7529 Idem de Trashaedo.......................  25,67
a 7530 Idem de Fresno de R od illa .. .  109,05

7534 Idem de Abeilanosa de Muño. 210,47
7532 Idem de Cortiguera..................... 994,76
7533 Idem de Sánta Cruz de la Sal

ceda............................................... 4.485,89
7534 Idem de Valdelateja.. . .............  8.727,95
7535 Idem de Gredilla de S ed a ñ o .. 46,97
7536 Idem de Guadilla de Villamar. 4.288,47
7537 Idem de V ille lla ..........................  453,98
7538 Idem de Valle de Manzanedo. 4 4.991,47
7539 Idem de Críales..............................  1.031,80
7540 Idem de Isar..................................... 4.025,44
7541 Idem de T erm inon.....................  4 40,88

’ , 7542 Idem de Las Vesgas.....................  246,40
7543 Idem de Óbecuri ...........  8.495,67

[ 7544 Idem de Nedaguila...................... 55,44
7545 Idem de Robledo Z am anzas.. .  4.591,33
7546 Idem de Villanueva de Ram -

palay............................................  823,86
¡ Jaén.

7547 Ayuntamiento de F uensan ta .. 256,03
! 7548 Idem de Higera de Gaiatrava.. 497,70

7549 Idem de L inares...........................  26,60
7550 Idem de Torredonjimeno  2.479,44
7551 Idem de San Estébán del Puer

to...................................................  66,51
7552 Idem de Torres.............................  169.94
7553 Idem de Vilches.............................  466,57
7554 Idem de Navas de San J u a n .. 4 3.095,43
7555 Idem de Jam ilena ...........  23,28

Santander.
7556 Ayuntamiento de Cartes por el

pueblo de C ohícillos  61,60
7557 Idem de Hazas en Cesto por

P r a b e s .......................................  4 88,39
7558 Idem de Énmedio por Mata-

morosa.....................................   7.093,05
7559 Idem de Valdaliga por T e jo .. .  86,45
7560 Idem de Enmedio por Cerba-

tos............................................  460,69
7561 Idem de los C a ra b eo s  421,15
7562 Idem de Marina de Cudeyo por

Pontejog.............................  4.157,57

S7ámero
de Importé de las

Orden. Corporaciones. relaciones.

7563 Ayunt. de R u e s g á por Matienzo |249,61
7564 Idem de Valderredible por San

Martin de É lin es .. . . : .........  467,53
7565 Idem de Guriezo • 463,85
7566 Idem de Pesaguero por Cueba. 101,81
7567 Idem dé Pesaguero por Lobé-

ñ á . . . ; v . . .  ...........   32,91
7568 Idem de id. por B arreda  83,30
7569 Idem de id. por Caloca  92,55
7570 Idem de Soba...............................  3.400,14
7571 Idem de Piélagos por Ar c e . . 4 . 6 9 5 , 4 7
7572 Idem de Entrambasaguas por

Bosque .....................  288,23
7573 Idem de los Carabeos por R i-

conchos.. . . .  ........................ 164,27
7574 Idem de Enmedio por el pue

blo de Fresno.........................  420,93
7575 Idem de Potes.............................  488,69
7576 Idem de Valderredible por V i-

llam onico ...................  995,43
7577 Idem de Cartes por Riocorbo. 26,68
7578 Idem de Santillana....................  46,44
7579 Idem deTorrelavega por Viér-

noles.........................................  44,12
7580 Idem de Valdaliga por Labar-

ces.....................  4 03,48
7581 Idem de id. por Cabiedes  453;68
7582 Idem de Hazas en Cesto por

Verangs...................................  38,71
7583 Idem de Valdaliga por Revilla. 143,73

Madrid 2 de Diciembre de 4862.=Santillán.

■i, \*i wr 11 >> iiFin %
Dirección general 

de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.
El dia 8 de Enero próximo tendrá lugar en las minas . 

ie Linares la subasta para contratar el servicio de des- 
igüe durante el año de 1863 y seis primeros meses de 1864 
bajo el tipo máximo admisible de 400 rs. por cada 24 ho
ras y 4.000 rs. por la limpia del recipiente durante un | 
año y con sujeción á lo estipulado en el pliego de condi- 
siones que se hallará de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato del desagüe general de la mina de A r
rayanes , en el actual campo de explotación por el pozo 
San Martin en todo el año de 4 863 y seis prim eros m e
ses de 4 864, se compromete á cum plirlas por la re tr ib u 
ción d e  rs. por cada 24 horas, y  rs. anuales
por la limpia del recipiente.

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 47 de Diciembre de 4862.«=*El Director gene
ral , José Gener.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  ;
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 21 de Enero próximo venidero , de una á dos 
de la tarde, tendrá lugar la subasta para contratar varias ¡ 
obras*necesarias en el piso segundo de la casa llamada | 
de los Consejos. !

El acto tendrá lugar en el despacho del Jefe que sus- j 
cribe, bajo su presidencia y con asistencia del limo, se- i 
ñor Asesor genera l, segundo Jefe de esta Dirección y Es
cribano de Hacienda.

El presupuesto detallado é im portante 58.035 rs. 59 
céntimos y pliego de condiciones, se hallarán de m ani
fiesto en la portería de esta propia Dirección general.

La primera media hora de la señalada se destinará á 
la admisión de proposiciones.

Madrid 18 de Diciembre de 1862.=P. I . , Juan Gonzá
lez Alonso.

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
RECTIFICACION.

¡ En las pi¡ i 1. s 3í ! , 585 y 642 d^l arancel de Adua- 
; ñas, insertas <>r> lis  (¡acetas de l  2 y i  del  mes a c tu a l, se 

n i .>■( (>: . i 1 r-:.¡ < ¡ - * ****vocaciones si — 
Dice en la p = i - i í i • * easoU de derechos:

| 3a2,50,» d eb ed ec ii:« 493 7 5 = 5 9 2  5o » Dice en la segunda, 
artículo Muriato do : v' . o-s ;i.¿s de unidad y dere- 

I chos: «Kilogramo 0,50 o,6 o» debo decir: «400 kilogra
mos 20 ,7 5 = 2 5  » Dice en i i cera casilla de derechos:
«50— 60,* debe decir: «25- 30.»

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por 1» Junía en sesión de 7 

del actual, deben pioveerse seis plazas de A yudantes 
temporeros con destino á los trabajos del avance fores
tal de la Península, dotadas con el sueldo de 6.000 rea
les anuales y la gratificación de campo correspondiente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción de operaciones especiales de Estadística hasta el 
dia 10 de Enero próx im o, y deberán probar á juicio del 
Sr. Director del ramo poseer los conocimientos s i 
guientes :

Dibujo lineal y topográfico.
Aritmética, álgebra y geometría elementales.
Trigonometría rectilínea.
Topografía.
Nociones de geografía, de física y de historia na

tural.
Madrid 17 de Diciembre de 4 8 6 2 .=  El Vicepresidente, 

Alejandro Olivan. — %

Comisión de Gobierno interior del Congreso 
de los.Diputados.

Necesitándose 6.000 arrobas de leña de encina y 400 
de carbón, todo de la mejor calidad, para el consumo de 
los caloríferos y chimeneas dei palacio del Congreso , las 
personas que deseen sum inistrar estos artículos podrán 
enterarse del pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de dicho Congreso, y presentar 
sus proposiciones en pliegos cerrados hasta las doce del 
dia 2 de Enero próximo, en que se procederá á la ap e r
tura de los mismos á presencia de los interesados, y se 
hará la adjudicación á favor de quien presente proposi
ciones más ventajosas. — %

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Administración local — Negociado 2.*

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
segunda subasta dei Boletín oficial de esta provincia para 
el año de 4863, he acordado proceder á la tercera, que se 
verificará á las tres de la tarde del dia 24 del actual en 
las oficinas de este Gobierno. Las personas que quieran 
tomar parte en dicha subasta pueden presentar sus p ro 
posiciones en pliego cerrado desde la publicación del 
presente anuncio hasta el dia 23 inclusive, acompañando 
la carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
de 8.000 rs. en la Tesorería de Hacienda pública , según 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 9 de Octubre de 
1849 y 8 de igual mes de 4 856.

La referida subasta se verificará con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en dicho Go
bierno de provincia, y los sujetos que se presenten como 
postores á ella deberán depositar los pliegos de sus pro
posiciones en la caja-buzon que estará expuesta al públi
co en la portería de este Gobierno, ó bien dirigirlos al 
mismo por el correo con expresión de su contenido.

Tarragona 4 2 de Diciembre de 1862.=El Gobernador 
interino, Joaquín de Alberni. 67^4

Gobierno de la provincia de Guadañara.

Sección de Fomento.— Montes.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 3 del ac
tual rebajando los tipos anteriormente establecidos, se ce
lebrará nueva subasta el dia 20 de Enero próximo de 4863

fiara la corta y carboneo de leñas en el cuartel Alto Pe- 
ado del monte Alcarria, perteneciente á los propios de es

ta capital, bajo el tipo de 2 rs. 50 cénts. cada arroba de 
carbón que resulte de dicha co rta , y un real 25 cénts. 
cada carga de leña .m enuda, de peso de ocho arrobas, 
que produzca la roza.

El rem ate tendrá lugar el referido dia, dé once á doce 
de su mañana, ante el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, con sujeción á los pliegos de condicionés facultati
vas y económicas que se hallan de manifiesto on su Se
cretaría.

Guadalajara 48 de Diciembre de 4862.*=°El Gober
nador, Rufo de Negro, 6783

.......... . A u d ie n c ia d e B l a d r l d v _

Partido judicial de Toledo.

E xtracto d e  la s  in s c r ip c io n e s  d e f e c tu o s a s  q u e  s e  h a l l a n  e n  e l  R e g is t r o  d e  e s te  p a r t id o .

CIUDAD DE TOLEDO.

Situación de los inmuebles 
y nombres con que son 

conocidos.

Naturaleza ^ 

de las ñocas.

NÜMEROS.

Anti- Moder- 
guo. no.

Nombres de los iiitere&ados. Linderos.
Objetó 

de las ios-1 
Gripciones.

Años ea
qUfe 88 Tf-
rificaroa.

A lberquilla (pasada la
casa de).....................  Rústica___  »

Ancha (calle).. . . . . , . .  U r b a n a . . ,  3
Ayuntamiento (plazue

la del)................... .. Idem..........  4.*
Ancha (calle).................  Idem...........  14 y 4 5
Asperilla (al sitio)........  Idem..........  »
Ancha (calle)...............  Idem..........  14
Alcahoz (calle)............... Idem........... 45
Arrabal (en el).............  Idem..........  25
Ancha (c a l le ) ......... .... Id e m ... . . .  49
A bogado(cálle)............  Idem .. . . .  6 k
Angel (calle).. . . . . . . .  Idem ........... 40 2 i
Azucaica (en)........... .... Idem . . . .  ;* V 45.
A rquillo .. .  j.............. .... Id em ... . . .  29, 30»SI
Alcázar (cuesta).. . . . .  Idem____... 2?
Aranjuez (camino).—  Rústica. . . »
Idem........ .............. ........  Ideni.. . . . .  V
Arquillo (calle).............  U rb a n a .... 2
Armas (calle)... . . . . . .  Idem .. . . . .  7
Idem................................  Idem .. . . . .  »
Airosas (calle)...............  Idem .. . . . .  »
Idem................................  Idem...........  »
Idem ........ .......................  Idem...........  »
Idem .. .  v........................  Idém .. . . . .  42
Ayuntamiento (e l).. . .  Idém ..........  »
Ancha (calle)........ .. Idem........... 75

. Azacanes (calle).. . . . .  Idem........... 9
Algibes (calle)...............  Idem........... 3
Alcázar (cuesta)... . . . .  Idem. . . . .  22

| Arrecogidas (calle).. . .  Idem ... . .  . 6 
Armas (calle).. Id e m .. . . .  4.*

Algibes (calle).............  Id e m ... . . .  2
Ave-María (callé).. . . .  Id e m .. . . .  7 
Ayuntamiento (plazue

la)............................1. Idem.......... .. 6
Idem ................................  Id e m ..-----  6
I d e m . . . .____ _______  Id ep i,.-----  *
Alcahoz (ca lle).______ Idem ..........  40
Azucaica (eñ)...............  Rústica—  »
Ancha (calle).................  U rbana.. . .  »
Alcázar [cuesta)...........  Idem------ 3
Ave • María (calle)......... Ideuq. • • < • • 3
Idem ..............................f Iaem .. . . . .  44
Ancha (calle)..___ . . .  Idem ...........  27
Armas (calle.................. Idem ..........  S
Ancha (calle)...............  Idem........... 60
I d e m . . . . . ...................... Idem...........  41

Alfiler!tos (c a lle ) . . . .  Idem ..........  8
Azacanes (calle). . f ; . . Idem... .  . .  » 
Ayuntamiento (plaza). ídem . . . . .  1 /

! Asperillas (al sitio)—  Rústica.. f . ?
I Antequerqela (calíe)... Urbana. ., 8
I Armas (calle)..------- . Idem ............ .. 40
j Arrabal (barrio ).. . . . .  Idem .. . .  f , * .

’ j Argés (beneficencia dé) Rústica.. . . »
| Azucaica (en).,,.. .  . .  Jd em ... . . .  »

Arrabal (calle) . . . . . . .  Urbana . . .  46
j Idem................................  Idem........ .. 37

Ancha (calle).................  Idem..........  34
Idem................................ Idem........... 94

i Idem................................  Idem..........  »
Alcázar (cuesta)...........  Idem........... »
Armas (calle)............. .. Id e m ....* . 4 4
Ancha (calle). Idem .. . . ;. , 70
I d e m . . . .........................  Idem .. . . .  70
Alcahoz (calle).............  Idem..........  4.*
Idem ................................ Idem..........  »
Armas (calle)........ .. Idem........... »
Ancha (c a lle ) .. . . . . . .  Idem........... 26
Arma* (calle)................. Id em .........  »
A nnUa Irlnm i
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»
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»
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D. Antonio C orral...........
Doña Encarnación Mal-

donado. ...........................
Doña Isabel G onzález.:.
1). Eusebio Conde...........
D. Antonio C orral...........
Doña Juana M oreno. . . .  
Doña Gregoria M oreno ..
D. Félix Fuerte Moreno.
D. Nicolás Beque.............
Doña Ramona Galan . . . .
D. Isidoro Sánchez.........
D. Pedro de Roa...............
D. ÍJitvestre V illam or.. .
1). Manuel Y ela...............
DL A ntonio C orral...........
El mismo............................
D. Manuel C astellanos...
D. Francisco Ruano . . . .
D. Tiburcio Pábóú...........
Doña Juana S auchez.. . .
D. Mariano S ánchez .. . .
D. Félix Sánchez............
D. Mariano Sánchez........
D. Andrés Muro. . , , . , .
D. Saturnino Vargas y

Domingo........................
D. Teodoro AJecha, . 
D. Vicente F ig u e r o a .^ ,  
D. Antonio Sánchez Ca

puchino. . , . . . . .  > »
D. Manuel Toledo...........
Doña María del Milagro

López A yala........... ..
D. Manuel F igueroa . . . .  
D. Vicente L eonardo .. . .

D. Cipriano A paricio ... .  
D. Manuel Sánchez Jijón. 
D. Cipriano Aparicio..,». 
Doña iíinaiia P e réz .. . . .  
D. Manuel Já reño '.. . .
D. Francisco Peces...........
D. Francisco A g u ija r .... 
El m ism o... . .  ¡ . V .. . . . :
El m ism o..........................
D. Gregorio J im én ez ,.. .  
D. Eusebio del C onde.. .
D. Juan Alvarez..........
D. Felipe Rodríguez P a 

lac io s.. . . . . . . . ......... ..
D. Gabino Caño...........
D. Antonio C orra!.. . . . .
D. Márcos H ernández.. .
D. José tyontoya...............
D. Jc*é M artin .. . . . . . . .
D. A-tTonSo In iéstá ...........
Doña Nicasia La fu en te ... 
D. José María Izquierdo. 
Sr. Duque de Gracia Réál.
D Ignacio Gómez.............
D. Patricio Mateos.
D. Gregorio Jiménez 
D. Cristóbal M oliner.. . .
D. Saturio Martínez........
D. Hilario Arce.................
D. Salúrio Martínez........
D. Antonio N a v a l . . . . . . .
D. Inocencio Cano...........
D. Hilario Arce................
D. Jesús López.................

, D. Nicolás Vegue...........
D. Valentín Vegue.........
El m ism o........................ .

No constan.

Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Id e m ........
Idem ..........
Id e m ,.. .
Idem.........
Idem .». 
Ideni.. 
Idem .. 
Idem .. 
Id em ... . .

Id em ... . .  
Idem 
Id$ip*.

Idém.; 
Idem.........

Id e m ... 
Idem .. .  
Id e m ... . .

Idem........
Idem., .v ; 
Idem.. 
Idem .. . . .  
Idem.-.. .  
Idem ...»
Idem........
Idem»;! . .  
Id e m ... . ,  
Idén*.-. .  
Id é n j . , . .  
Idea l.. . .

ídem ...*  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem* • . * 
Id em ... .  
Id e m ... .  
Idem .. . .  
Idem ... .  
Id e m .... 
Id e a l... .  
Idem .. . .  
I d e m .. . . 
Idem .. . .  
Id em ... .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem.. 
Id e m .... 
Idem ... 
Idem .. . ,  

, Idem ...
. Id em ..., 
. Idem ... 

Id em ...

V en ta .. .

Adjudic.. 
V en ta .. .  
D o te .. . .  
V e n ta .. .  
Adjudic.. 
Id e m ... .  
V e n ta ... 
Idem .. . .  
Id em ... .  
Idem .. . .  
Id e m ....  
Id e m ....

, Idem.. . .  
Perm uta. 
Id e m ... .  
V en ta .. .
Id e m ... .

. ídem. . . .
• : L ? e a < H - s
. Herencia 
. Idem ,.. .

Venta . . .
. I d e m .. . ;

. Adjudic.
; V e n ia ..;
. íd e m .. .* ,

. Idem ;.» . 
Id e m ....

. Id e m ... .

. Id e m ....

. I d e m .. ; .
. M éOfy.- 

, .  Ádjudie.. 
. .  V e n ía ...
. .  Idem »... 
( . Id e m ... .  
, .  id é m ,.; ;  
. .  Id e m ....

4 ^ . ; .

. .  Id e tp ,. . .  

. I d e m ... .  

. .  Id e m ... .  
, .  Idem .. .  • 
. ,  Id e m .... 
. .  Idem .. .  •

. .  Id e m ... .  

. .  Idem ...*  

. .  Herencia. 
. .  V e n ta ...

, .  Id e m ... .

Id e m ....

. .  Id e m ... .  

. .  Idem .. . .
. . .  Cesión.,  
. . .  V enta ..
. . .  Id e m ..., 
, . .  Legácfó.

/ . .  Id em ...,

4835

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Weffi,.Idem.
Idem.
1856
Idem, r
Idem.
Idem .

Idem.
m * -

i:

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem!
Idem»
id m -
ídem.
idéfb.
Wem.
Mem.
4857
ídem .

t e

Id e d .

Idem.
ídem.
4856.
Idem*
Idem .
Idem*
Idem .
id^m.

, Idem. 
Idém. 
Idem* 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uem* 
Idem. 
Idem. 
Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. 4857.

. Idem.

. Idem.

s

%

11*.

O AULUa *...........
Azucaica (barrio)___

^ I d o m .................
i, Alfileritos (calle).........

Azucaica (en)........... ..
Angel (llamados)........

s: Azacanes (calle)... . . .
Ancha (calle)...............
Azucaica (en)...............
Idem..............................
Idem ...........................

. Rústica . . .  

. I d e m . ; . . . .

. Idem..........

. R ú s tic a .... 

. U rb a n a ....

. Idem...........

. Idem..........

. R ú s tic a ....

. Urbana___
Idem...........

»

»

»

»

»

»

»

fe
fe
i r

s f e ; - -

fe
fe
fe
fe
fe
fe

- - f e

D. Gregorio Perez..........
D. Pedro R o a .............
D. Ramón G arcía...........u. o au n e i L.eaesma........
D. Pedro F e rn an d ez ... .
D. Dámaso O rrá u tia .. .
D. Angel Muñoz.............
Doña Amalia A lvarez..
D. Pedro de Roa.............
El m ism o........................
D. Hilario Turrarn _

, Idem ... 
. Idem ... 
. Idem .. .
. Wam _ .
. Id e m ... 
. Id e m ... 
. Idem .. .  
. Idem .. .  
. Idem .. .  
. Id ep v ,. 

Idém

. . .  V en ta ..

. .  . Id em ...

. . .  Id em ...
. . .  Idem .. .  
. . .  Id em ...

. . .  Idem .. .

. . .  Herencia

. . .  Idecp ...

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem..
Idem., 

t. Idem«. 
. Ideua. 
. btar.o. 
. Idem .

. Ideímí. 
► Iftówi.
» lu6|)Q«
. Ide^n.
. Id em . 

•
Idem .
Idém :
Idem .
Idem .
Ideni.
Idém;
Ideas.
Idem.
ídem .
Idém.
ídem -
Id e m »
Idéhí;
Idemu
Idean.
IdéájL
IttebE
Idefn.

ídem .

Idem.

Idém. 
MbcpL 
Idem. 
Idem. 

t Ideáii i

t e ;
íáM t:
Idem.

Idem. 
U é d :  
l& mk 
Idem. .

Idem.
ídem*
Idem.

: 18S®.
: ídem.

Id em ., 
. W eb! 

idwtL. 
Idém .

t e :
Id em .
Idera .
Idórn.
Idütí».

Idem*

ídem . *

Idem.
Idem.
Idean

. M m -
mem .

• MAürm ' WJH».
léwí»*

ídem.
m m .  
t í m .  ‘ 
M ea .

Aranjuez (cam ino)...
!s Arrabal (calle).............
- Ancha (calle)..............

Angel (llamados)........
Ancha (calle)...............
Azacanes (calle).........

d Azucaica (en).........
-1 Arrabal (en el)........

Antequeruela (en la)
Airosas (calle).........
I d e m . . . . . . . ! .............
Alcázar (cuesta)......
Arrabal (calle)........
Arquillo (calle).......
Ancha (calle).........
Idem....................

'» Alcahoz (calle)........
Azucaica (en)..........
Idem .....................

. R ústica ....

. U rb a n a ....

. Idem..........

. Idem..........

. I d e m . . . . . .

. Idem .......

. Idem .......

. Idem.......

. Idem...........

. Idem.......

. Idem.......

. I d e m . . . . . .

. Idem.......

. Idem ..........

. Idem.......

. Idem..........

. Idem . ....

. Rústica.... 
Idem...........

»
»

68

78

»
i
»
9
»

2 i
35
9

85
78
10

»

fe

fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
»
fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
))

D. Francisco Oúeto y Leo
poldo N o et..................  Idem .. .

D. Miguel B arrientos... .  Id e m ...
D. Julián Romillo...........  Idem ...
D. Ramón Muro............... Idem
D.a Felipa de la Quintana. Idem___
D. Angel Muñoz...............  Id e m ....
D. Pedro de Roa...............  Id e m ... .
D. Tomás Ruiz.................. Idem. .
D. Policarpo Montanino. Id em ... .
D. Dámaso Callejo..........  Idem
D. Anselmo de P ab lo s .., Idem,
D. Ceferioo C an o .. . . . .  Id e iq ... ¿
D. Hilario D íaz...............  Idem .. . .
D. Gregorio D ueñas.. . .  Id e m ....  
D. Vicente E chevarría.. Idem.
D. Julián López del Valle. Id eu K ... 
D Juan José M uñoz.. . Id em ... .
D. Pedro de Roa............... Idem . . .
El mismo................. Ia#»m

. . .  C esión. 
. . .  V enta ..,

. .  Id e m ....

. .  Idem .*». 

. .  Idem .* ,. 

. .  A djudic.

>. Id e m ....  
*. Pej rauta.

Idém.

■ 'Vf

Idem..............................
5 Alcahoz (calle)...........

Aguanel (llam ada).. .  
Antequeruela (en) ..

0 Ancha (calle)...............
e I d e m ...........................
s Azucaica (en ).. . . . .
n Alamillos ( c a l le ) . . . . .

n Azucaica (en)...........
¡I Armas (calle)...............

e Ancha (calle)...............
. Idem............................

. Id em .........

. U rb an a ... .  

. Rústica . . .  

. U rb a n a .... 

. I d e m . . . . . .

. Idem ..........

. R ústica ... .  

. U rbana..* .

. R ú stic a .... 

. U rb a n a ....

. Idem ..........
Idem........

*
40
»

18
33
33

»
6

»
10

75
»

fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe

•fe

fe
fe

fe
fe

El m ism o.........................
D. Márcos V a r g a s . . . . . .
D. José de Murga y Reolid, 
D. Dámaso López Tapia. 
Doña María A roca... . . . .
D. Juan Díaz R égañon.. 
D. Pedro de R o a .. . . . . .
D. Francisco Izquierdo y

Segovia......................
D. Pedro d é  Roa...............
D. Nicasio Fernandez 

A r é v a l o . . . . . . . . . . .
D.a Sinforosa de Vargas. . 
La inism a.....................

Idem .. . .  
Id e m .... 

, Idem .. , .  
Id e m .... 
Id e m .. . . 
I d e m ... . 
I d é m . . .

Id e m ... .
Idem..

Id e m ....  
Id e m ... .  
Idém .. . .  
Id e m ....  
Id é á t . . .!  
Idem .. 
Id e m ... .  
Id e m .... 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id em ... .  
Id em ... .  
Idem..

Idem .. 
Id e m ... . 
íd e m ;...  

? Idem .*.-. 
Idem ... .  
Idem, . . .  
Id e m .. . , 
Id e m .. . . 
Idém ..... 
Id em ... .  
Id e m ... .

Id p m .... 
id é m ... .

Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

Id e m ,.. .  
»

Ititro .. . ;

Idem .. . .  
fd ém ... .  
Idem ...»  
Id e m ... .  
Idém .. • . 

Ü fetii... . .  
Ideas.. 
Id e m ... . ,  
íd e m ... . .  
le tó n » .;.. 

« Id e m ..... 
Id é m ... . .  
I d e a í : . . . .  
í d e m .. . . .  
I d e a » . . . .

. .  V enta.. .  

. .  Adjudie. 

. .  ideas*..*

. :  Ytftthj*.

. .  Id e m ... . 

. .  Adjudic. 
*. Id e m ... .  
. .  Id e m :...  
. • Idem» '

■*h

- f

• t

Idem..............................
Idem..............................

. Idem...........
Id e m .____

75 fe
fe

D. Guillermo de Vargas. 
El in isrno.................

Idem ...............................  Idem..........
Idem................................ Idém...........
Idem.............................. Idem ..........
Arrabal (al)............... .... Idém .. . . . .
Alcahoz (calle).. . . . . .  Idem...........

j Azacanes (calle).. . . .  Id em ... . . . .
j Alcázar (cuesta)... . . .  Idem...........
3 Alcahoz (calle... . . . . .  Idem........ ..
i Alcázar (cuesta)...........  I d e m . . . . . .
! Antequeruela (calle de

la)................... ............  Id e m .. . . .
1 Me*»........................... .. Idem ..........
3 Idem................................  ídem*.........
) A lgibes............. .. Idem........ ..
i Argés (camino)............. R ú s tic a ....
5 Ancha (calle)................  U rb a n a ....

Angel (calle).............. Idem.. . . . .
) Arrabal (en el).............  I d e m . . . . . .

Ave-María (calle)......... Idem...........
> Antequeruela (en). . . .  Idem..........
. A rrabal (en e l) , . . . . . .  Idem.1.........

Azucaica (camino)... . .  R ustica ... .
1

Armas (calle)............. .. U rb a n a ....
Alcázar (cuesta).......... Id em ... . . .
Alcahoz (calle).............  Id e m .. .___
Alcázar (cuesta)... . . . .  Idem...........
Ancha (calle)..___ . . .  Id e m .. . . . .
Alcahoz (calle).............  Idem .. . . . .

Agustinos R ecoletos.. Idem...........
Idem..................... .. Idem...........
Aranjuez (camino). . . .  Rústica.. . .

! Idem................................ I d e m . . . . . .
Azucaica (en)...............  Idem .. . . . .
Idem................. .. I d e m . . . . . .

i Antequeruela (en l a ) . . U rbana..» .
Airosas (calle)............  I d e m . . . . . .
Ancha (calle)___ . . . . .  Idem .. . . . .
Antequeruela (ca lle).. Id em ... . . .

i Airosas (calle). . . . . . .  Jdem ... . . .
Azucaica (en)................ I d e m . . . . . .
Airosas ( c a l l e ) . . . . , . .  ídem ...........
Alcahoz (calle) . . . . . . .  Idem .. . . . .
Armas (calle)................  Idem .. . . . .
Angel (calle)............ ... I d e m . . . . . .
Azucaica (en)................ Id em ... . . .

75
*

75
50
15
8

32 y 33 
47 

4 5 y 4 6

»
»
»
3
i
*
6
*
7

43
»
»

6 y 7 
31 
47 

29 y 30
36 

' 47 .

*
»
*

*
»
»
»

»

58
47
»

16 y 47
3
7

36*40
»

fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe

fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
»
»
fe

fe
fe
fe
fe
fe
fe

fe
fe

fe
fe -
fe

»
fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe
fe

D. Domingo de V arg as..
El m ism o. .................
Di Benito de V afeas ...
D. Juan Equidazu........
D. Enrique P u lg a r ..__
D. Teodoro Mecha . . . . ..
Doña Micaela G ó m ez ....
Doña María Benito........
La misma ......... .........
D. Andrés G arcía.
D. Pedro A randa.,. .... 
D. José 'de los Infantes;. 
D. Román Ancbuelo pbtxfc
D. Gregorio Sedeño........
D. Sebastian M ayorga.,. 
Doña Gregoria M artín ... 
La m ista» ... . ..  ......
La misma.......
Dona Vicenta San tiago ..
La m ism a ...__ _ ....
D. Antonio Brrugas Por

tillo-----
D. Francisco R u an o .... 
D. Márcos L o ^ z ^ ó ^ i r .
D. Manuel Barbacid......
D. José Safoüt....
El m ism o..................
D. Leonardo Manuel Lo

renzo y Cerdeño......
D. José Safont............
D. Francisco Ruano . ..

conde de Pálázuelos. . . 
D. Mantíel R u y !......
D. Pedro de R oai.... . ..
D. Higinio R u e d a s . . . . . .
D. Antonio Gomefc. . . . . .

D. Miguel G arc ía .. . . . . . ’
D. Angel M u ñ o z . , . . , . . . 
D. Manuel Juanes. *.,.. 
D. Sebastian Moraíeáa... 
D. Manuel Reyes y Perét. 
D. Patricio del A guila.. 
D. Francisco Villasante. *
DP Felipe G rtíz ;...... .
tk Patricio dei A guila .., 
D,Pedro de Roa...... .

.. Id em .... 

.. Id é m ..; .  

.. Idem .... 

... V en ta ... 

.. Id ém .... 
: .  id é m .. . .  
.. Légédo.;

.. Ícíem ....
. V en té ... 

Idem ... • 
.. Id e m ....  
.. Idem ;.. . 
.. Herencia 
. .  V enta.,r  
. .  Héréncla.

A nadié4. 
.. leg ad o .»  
... A d ju ro . 
; . Ideift....

"  W * : :
.. Id e m ... .  
.. Id e m ... .  
. . íd e m : . ..

., Idem ....
Idem, . ..
Idem .... 

.. Cdéiorí..
V enta..*  

.. Id e tn ..* . 

. . Id érh :.. #
 ̂ ld^ttv.4*

. herencia. 

. V e n ta .. .

. Id é m ....

.: I d e t o . . .

. Idem ..» .
. Id em ...,
. Véát#: .:
. Id e m ....

. -i

t.íl

; ■ ;

t, i



NÚMRR+S.

situación de los inmuebles 
* oombres con que Ison 
J conocidos.

Naturaleza 

de las fincas. Anti
guo.

tfoder-
no.

Nombres de los interesados. Linderos.
Objeto 

de las ins
cripciones.

Años en
que se ve
rificaron.

¿Deba (calle)... -----
Idem - .......... .
¡dem. * • • • • •» ••••  ■ *

Urbana . . .  
Idem .------

87 y 59 
3 iy * 6

D. Juan Fernandez.........
D. Gregorio J im énez .. . .

No constan. 
Ideth..........

Permuta. 
V en ta .. .

4860.
Idem.

Id em ... . . . 44 y 6 . •» . . Doña Sagrario de Fran
Herencia. Idem.cisco Romanillos......... Id em ... . . .

¿zucaica (en)...........
¿güila (cuesta).............
¿ncba (calle)................

R ústica ... . i) D. Tiburcio Ruedas......... Idem.......... Adjudic . Idem.
Urbana . . . » » El m ism o........... .............. Idem.......... Id em ... . Idem.
Idem .......... 8 y 62 » D. Francisco de Asís Ra

mírez y D. Francisco 
Yitoriano........................ Idem........... Herencia Idem.

¿nteqiw*m la {en ia) , , Idem.......... » » Los mismos........................ Idem.......... Idem — Idem.
¿ncha (calle)................ Idem .......... 50 y 7 » D. Ambrosio González, 

presbítero, y D. Isidro
Idem.Magan.............................. I d e m . . , . . Idem -----

¿bogado (callejón)___
¿ocha (calle).............
¿rrecogidas (calle). . . .  
¿bogado (callejón).....

Idem........... 4 Doña Concepción Brias.. Idem.......... Adjudic.. Idem.
Idem........... » » » D. Gregorio Jim énez----- Idem.......... Venta. . . Idem.
Idem........... .» » D. Román Morales........... Idem.......... Adjudic.. Idem.
Idem .. . . . . .. 5 » Doña Emilia la C rois----- Idem........... Id e m ... . Idem.

¿ocha (callé)............... Idem .......... 50 y 7 * D. José García Comenda
d o r.................................. Idem........... V en ta .. . Idem.

Ayuntamiento (pasadi* 
zo d e l)........................ Idem ........... » » Duque de Escalona.......... Idem.......... Adjudic.. Idem.

Agustinos ( frente la
Doña Demetria Ruiz de 

Vallejo............................
portería d e ) ............. Idem.......... 7 »

Id e m ... . . . Herencia. Idem.
¿zucaica (e n ) .. . . . . . . Rústica.. . » » D. Pedro de R oa............. Idem........... V enta. . . Idem.
¿ncha (calle)............. U rb an a ... . 29 y 30 » D. Gregorio Manuel é Isa

bel Jim énez.................. Idem— L egado.. Idem.
Idem............ ................... Idem.......... 34 » D. Manuel Mayor, D. An

tonio y Doña Pascuala 
Jim énez.......................... Idem.......... Id e m ... . Idem.

Azacanes y Miradero
Venta. . . Idem.(entre las calles)___ R ú stica ... . i D. Céferíno D íaz .. . . . . . . Idem..........

Azor (calle) . . . . . ;l . ..:. . U rbana... s, » D. Santóá A rd n íeg a , pres
bítero........... .................. Idem.......... Idem— Idem.

¿güila (cuesta)............. Idem .. . . . . 40 »
»

D. Dámaso O rrántia.----- Idem..........
Idem..........

Herencia, 
Id e m ... .

4864.
Idem.

Ancha (calle). . ........... .. Idem........... 53 » El mismo............................ Idem.......... Idem— Idem.
Armas (junto á la fá

El mismo........ .. Idem........... Idem .. . . Idem.brica d e ) . ............... .. R ústica ... . »
Armas (calle). . . . . . . . U rbana.. . . 42 » Doña T iburcia Pabon. . . Idem........... Adjudic.. Idem.
Idem ............................... Id e m ... . . . 4 » D. Ju l iá n , D. Francisco,

D. Miguel y D. Maria
Idem.no Sánchez...........— Idem........... Id em ... .

Idem ^.. . . . . . . . . . . . . . Idem .......... i : Los m i s m o s . . ......... Idem .. . . . . Idem. . . Idem.
Arrabal (callé).. . , . . . . Idéih.. . .  . 31 v D. Juan Ju a rro s .............. Idem .. : . . . V en ta .. . Idem.
Antequeruéla (callé),. . ,Idem.. . . . . » » Doña María del A lam o.. Idem........... Id e m ... . Idem.
Alcántara (ínmedíata áj 
Aífileritos (calle)... . . .

Idem. . . . i Doña Serapia M artin— Idem.......... Herencia. Idem.
Idem........... i * j> D. José María G allego... Idem.......... V en ta .. . Idem.

Azücáica (en ) ............. .. ídem .. . . . . » » * D. Pedro Roa........... ..
C o n d esare  Malpica........

Idem........... Id e m ... . Idem.
Argés (cam ino).. . . . . . Rústica.. * y Idem .......... Id e m ... . Idem.
Aguila (cuesta).. . . . , . , l t rb a h á . . .  

I d e b . . . . . .
9 » D. Dámaso O rrántia....... Id e m .. . . . . Idem. .. . Idem.

Arrabal (calle) . . . . . . .
Idem ..-------- . . . . . . . .

% % í). Juan Antonio Dorado. Idem ........... A djudic. Idem,
Id e ín .. . . . . '» y D. María Dolores Dorado. Idem .......... Idem .. . . Idem.

Agustinos (eñ la línea 
del cobvénto dé). . . Id e m .. . . . . y D. Cesáreo A riz............... Id e m .. . . . . V en ta .. . Idem,

Alcahoz (calle)............ .. I d e m . . » » D. Guillerm o C arrasco .. Id e m .... . . Id e m .... Idem.
Arrabal ( c a l l e ) . . . . . . .
Ancha (calle).......... ..
Azucaica (en )... . . . . . .

Id e m .. . . . . * » D.a Clara González.......... Idem........... Idem ... . Idem.
Id em .. . . . . 5 y 66 » D.a Francisca Ant.a Muñoz Idem .......... Idem. . . . Idem.
R ústica. . . . y D. Pédro R oa. . . . . . . . Idem .1........ Id e m .. . . Idem.

Argés (caminoy.. . 1 . . Idem . . . . . . a » Doña María Josefa Saínz 
de P rado........................ Id e m .......... Idem, . . . Idem.

Ancha (¿alié)................ U rb a n a .. . 7 ,2 ^ 2 » D. Román G óm ez........... Idem .......... Id em . . , . Idem.
Idem .. . . . . . .  . . . . . . . . Id e m ....  7. 6 y 64 D. Antonia Gómez.......... I d e m .. . . . . Id e m ... . Idem*.
Id e m ............................. Idem . . . . . . % D. Francisca N atalia, Ca

siano, Francisca Anto
nia y Ursula M uñoz... Idem___ Adjudic.. Idem.

Ancha (c a lle ) .. . > . . . .  
Azucaica ( e n ) . . . . . . . .

Id em .. . . . . 75 » D. Domingo Yargas......... Id em ... . . . L egado.. # Idem.
Id é th ;.. . . . » » D . Román G arcía............. Idem.......... V en ta .. .  # Idem.

Argés (camino). . . . . . . Idém .. . . . . » » D. Manuel Jiménez......... Idem.......... Herencia. Idem.
Ancha (calle).................. Id em ... . 24 y  25 » D. Gabino Martin Cleto.. Idem . . . . . Id em ... . 4862,
Arrabal (calle).. . . . . . Idem........... 46 » D. Cipriano Díaz.............. Id e m ......... A djudic. Idem.
Azacanes (callef........
Alfileritos (calle)..........

Idem. 
Idem ... .

2 
» •

»
*

El m ism o............. ...............
D. Yíetor López Agustina.

Idem..........
Idem..........

Idem .. . .  
Idem .. . .

Idem.
Idem.

Angel (calle).. . . . .  ; \  : I d e í t í . . . . . . 42 y 47 Doña María Jovellanos
V en ta .. .H ernández..................... Idem.......... Idem.

Id em ... . ’........................ Idem .. . .  . . 44 y  2 » D. Joaquín Matéis............ Idem .......... Idem___ Idem.
Aguanel (llam ada).. . . R ústica___ » D. Mateo Murga y Miche- 

lena ................................. Idem .......... Adjudic. Idem.
Arrecogidas (calle)... . U rb a n a .. . . 6 i D. Julián E scudero .. . . . Idem .......... Legado.. Idem.
Azucaica (en)......... .. Id em :.. . . . *> D. Pedro de Roa............. Idem. V en ta .. . Idem.
Angel (ca lle j.. . . . . . . . Idem . . . . . 2 y  5 D. Saturnino Fernandez. Idem.......... Idem .. . . Idem.
Azucaica ( e n ) . ............. R ústica.. . . » » D. Mariano Moreno y

Idem ..-.. Idem.Azumel y Cañares (lla
mados) ."............... ..

Azacanés (calle). . . . . .

R ubio............................. Idem..........
U rb a n a .. . . » » D. Mariano Y illanueva.. Idem .......... Id e m ... . Idem.
Idem........... i » D. Sebastian M oraleda... Idem .......... Id em ... . Idem.

Ancha (calle)............ Idem........... 29,30 y 28 » D. Guillermo P u lido .. . . Idem .......... D o te .. . . Idem.
Alamillo$ (sitio)............ Idem.......... 41,4 2 y 18 » D- Francisco Diaz Cua

drado, apoderado del 
Sr. Duque dé F rías. . . . Idem.......... Posesión. Idem.

Idem.................  . . . . . .

i.

Idem........ .. * » D. Martin Gómez Recuero
representando al últi
mo Sr. Duque de Frias. Idem........... Id e m ... . Idem.

Azacanes ( c a l l e ) . . . Idem .____ A Capilla de Santa Catalina
sita en la iglesia de San 
Salvador...................... Idem .. Tributo . 1768.

Alami 1 los fcaHe). . . . 7 . Id e m ... . . . l 0 La m ism a........................... Id em .......... Idem. . . Idem.
Alvarez de Toledo (Fer

Máyorazgo que poseíanando ) ....................... Idem .......... » 0
Martin de Andrada y 
R ivadeneira .. ........... Idem .......... Censo. . . Idem.

Azucaica (en )......... ...... Idem .......... 0 Convento y capellanía de
religiosas benitas.........

Prevenciones.

Idem........... Id e m ... . Idem.

4.a Los qúe aparecen ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán  á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el feeal decreto de 
30 de Julio últim a.

2.a También podfán solicitar la rectificación y tra s 
lación de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tehgan la representación legítima de cualquiera 
ae los interesados, cómo el padre por el hijo que esté 
bajo su  potestad, el marido por lá m ujer, el tutor ó 
curador y  el m andatario , aunque el mandato sea yerbal 
ó tácito.

3.a Pára adicionar el trasladó de las inscripciones de
fectuosas se presentarán  en el Registro los documentos 
de que resulten  las circunstancias que deban adicionar
s e , y en  Su detecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Guando dichas circunstancias se réfieiran á los linderos 
de una finca rú s tic a , se considerarán como interesados

ccdflidáiñes.
4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase

gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley H ipotecaria, en tanto se

________ : ,   _________ I     y  L T I*

considerará trasmitido el dominio de los inmuebles , y , 
constituidos, modificados ó extinguidos los derechos re a 
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto i 
conste, así en las antiguas como en las nuevas in s -  i 
cripciones y no m ás, lo que no aparezca en ellas explí- ¡ 
citaménte consignado, aunque se acredite por los títulos 
de pertenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó | 
se justifique plenam ente por cualquiera otro de los me- | 
dios de prueba que se admiten en juicio, no podrá opo- I 
nerse á terceros adquirentes que hayan inscrito su  d e - I 
recho, exceptuándose tan solo las hipotecas legales que j 
menciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripcio
nes comprendidas en este extracto sufrirán los perjui
cios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos 
que se pida dentro de un año, contado desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín de la provincia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.

Toledo 4 S de Diciembre de 4 862.=*E1 Registrador de 
la Propiedad, José Hernández de Ariza. 6756

Ayuntamiento constitucional de Logroño.
P p é r autorizocioa del -SiuGobernador de la provin

c ia , este Cuerpo municipal ha acordado co n tro l*  en pú
blica Subasta /Celebrada con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero é  Instrucción de 4 8 deM arzo de 4 8^2, da Cons
trucción del asiento corrido del paseo de las D elic ias, la 
de o trosvários aislados, oe una sola pieza dé piStffa, y  ,ios 
respaldos de hierro fundido, habiendo señafááofpara su 
rem a té la  tyot# de once á doce del dia 4 4 dé‘Ebéro p r ó 
ximo entrante, cuyo acto tendrá lugar en la Sala consis
torial , con sujeeton al plano y p ita o s  de condiciones fa
cultativas y económicas que eátSn de manifiesto óó la 

do  t̂e^AyunianHe^e y-ATaspreveaciones
siguientes*

4 .* Las p r o |^ ^ S l ( a s l Í ^ d É ^ i S i% ^ |; o s  cerrados, y 
con separación la de asientos, & sean obras de piedra, de 
la de respaldos de hierro.

2.a Las obras de los asieofg£ están  presupuestas á 24 
teales la vara libéal del corrido, ó sea m uro con ta p a ; á 
220 rs. cada asiento aislado, y á 420 rs. cada respaldo de 
h ie rro  fundido.

3.a Toda proposición que exceda de los tipos marcackis 
en la prevención anterior, así como 4a que n o  esté a rre 
glada alnjfidelo (jue sigue, ó  no acompañe carta de pago 

* de la Caja de Depósitos de 4.000 rs. en los pliegos refe
rentes á jos asientos, y, 4.300 e p ^ ^ •rf» p e c ity o s>á, los re s
paldos , será desechada.

4.a Los pliégos sepresentarán  al Ayuntamiento duran
te  la prim era media hora, y por consiguiemie no ae ad
m itirá  ninguno después de  las once y  media.

5.a A esta hora se  dará p riuc ip ioal acto en la forma 
prevenida en  las precitadas disposiciones. Antes de ab rir
se los pfiégos sus áuípres pueden ba<»r la so b ^ v a c io n e s  
qué estimen convepjenles.

6.a Si ¿p, presentaren dos úteáéprpp^cro^
se abrirá nuevo rem ate oral por térm ino de un cuarto 
de .horp:/  en é l  q u e  sólo tom aran p a rte ’sus autores.
„ * 7.a 'garantía «exigida end% prevención L* se devol- 
~y»rá, tóego de term inado el.eéjÍQT4^*dicU¿d^es.i^qftM 5-i 
pes no se a d j^ d i f ^ n  ,4as;Vópras>/rétexi^h4pse hasta la5 
concldsión .deéilats l.é ;dei r e m a n te .

Ik¿rpño  45^ d é ^ i e n d í r e 1 8 6 2 . - * E l  Presidente,D o
nato  María de ^ d a i a ^ P o r  acuerdé d e S . M a i n  
tih ez ;  S tó e lé h o .

Moédo depropésiéion.

lÉ o  p S É P ^ a  dé

Logroño, n ú m  del año de 4862, para rem atar los
asientos de piedra y los respaldos de hierro fundido para 
el paseo de las Delicias de esta capital, del plano y de los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas, me com
prometo á ejecutar, con arreglo á uno y otros, la vara li
neal del asiento corrido por rs. v n  (se expresará
en letra la cantidad) y por rs. vn   (se pondrá en
igual form a) cada asiento aislado, ó por rs. vn  (tam
bién en letra) cada respaldo de hierro fundido.

( Fecha y firma del proponente.) 6781

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que forma.esta dep nden- 

cia para que se observen en la subasta de las obras que 
necesita el edificio que oGupa la Fábrica de tabacos de 
esta ciudad.
4.a El acto de la subasta habrá de celebrarse el dia 27 

del próxim o mes de Enero, debiendo aparecer las presen
tes condiciones en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, y publicarse por carteíes, que se fijarán en 
los sitios de costumbre de e¿>ta capital , San Fernando, 
Chiclapa , P uerto -R eal, Puerto de Santa María y Jerez de 
la Frontera, dando principio á las doce en punto de la 
mañana en el despacho del Sr. G obernador, con p resen- j 
cia de su*autoridad, del Sr. Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado, del Promotor fiscal 
del Juzgado de Hacienda y su Escribano.

2.a No se adm itirán proposiciones que excedan de la 
cantidad de 65.164 rs. 49 cénts. á que asciende el presu - 
puesto de la obra que se halla de manifiesto en esta Ad
ministración.

3.a Al pliego cerrado deberán acompañar indispensa
blemente los lidiadores el documento que acredite haber 
entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 3 258 rs. 
22 cénts., ó sea el 5 por 400 del im porte del presupuesto; 
pero el rem atante entregará hasta el 40, cuando se otorgue 
la escritura del contrato.

4.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de subasta , con entera su 
jeción al modelo que a l final se estampa, durante la pri
mera media hora de la mism a, que se irán  rubricando y 
numerando. Una vez hecha entrega de ellos, no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

1 *  A lié  doce y & ed ia  en panto  se abrirán  los plie

gos de qu e  trata la condición anterior  , declar ándose por  
el Sr. Presidente  la adjudicación interina al que aparezca 
como mejor postor ,  y  se tomará nota del contenido por 
el actuario de  la subasta  , qu e  publicará  para  satisfacción 
de los concurren tes ;  pero no tendía  efecto ni valor a lgu
no hasta que  recaiga h  superior aprobación d é la  Direc
ción general del ramo.

6.a En el caso de que se presenten dos ó m ás p ro p o -  ¡ 
siciones iguales en los pliegos cerrados ,  se adjudicará el j 
remate al a u to r  del primer piiego. ¡

7.a Quedará  unido al pliego de proposición el d o c u 
m ento del depósito de g a ran t ía ,  y e n  el acto se devolve
r á n  á los demás postores los suyos respectivos, para  q ue  
con ellos re t i ren  sus depósitos.

8.a Aprobado que  sea el remate por la Superioridad 
y comunicada la órden  al rem atan te  , e*te afianza la eje 
cucion de la obra ,  que dará  principio á los seis dias s i
g u ien tes ,  habiendo otorgado la escritura  pública ;  y en el j 
caso de no cum plir  con las condiciones q ue  debe llenar j 
para su o to rg am ien to , quedará  sujeto á las prescripciones i 
del art.  5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852. j

9.a Se estipulará  en el contrato q u e  la obra ha de eje- j 
cu larse  en el término de 60 dias, de conformidad en un  j 
todo con el presupuesto citado, y dándole la consistencia j 
y solidez necesarias. I

4 0. La obra  no se in terrum pirá  sino por temporales , 
que absolutamente impidan su  e jecución, y en  este caso í 
se declarará  así á petición del rematante  por el Arquitecto.

44. Después de terminada la obra será  reconocida por i 
el Arquitecto p ro v in c ia l , qu ien  expedirá la co rrespon-  j 
d iente  certificación de haberse  realizado con sujeción al i 
p resupues to ,  pliegos de condiciones v principios del a r 
te;  mas si este ño la encuentra satisfactoriamente concluí- i 
da, se procederá  por el rematante  á la renovación de to-  | 
das aquellas partes q u e s e a n  desaprobadas. I

42. Si el rematante  no queda conforme con la o p i -  ! 
nion del Arquitecto, podrá re d a m a r  ante  ei Sr. G oberna-  I 
dor de la provincia, que en e d e  caso deborá n o m b rar  un 
nuevo Arquitecto  que, unido al anterior  y al que haya  di
rigido la obra ,  procederá á su  reconocimiento, y después 
de  p ronunc iado  el fallo de este tercero no habrá  lugar á 
reclamación alguna.

43. El rem atan te  queda obligado á rep ara r  los defec
tos de que adolezca la obra  en  el térm ino más b reve ,  y ¡ 
responderá  con su fianza de cuantas  f Itas cometan en f 1 
cumplimiento del c o n tra to ,  como de la quiebra  si q u i 
siera anularlo  ó re sc ind ir lo ;  en cuyo caso, si no es bas- ; 
tante la fianza á indemnizar los daños que  ocasione, r e s -  : 
ponderá con los bienes de su pe r tenenc ia ,  según lo p re s 
crito en  el art. 9.° del Real decreto citado.

44. En el caso de faltar el contratista  á cualquiera da 
las condiciones estipuladas, se le exigirá la responsabilidad 
por la vía de apremio ó procedimiento administrativo, de i 
que trata el a r t  4 4 de la ley de Contabilidad , con s u j e 
ción á las disposiciones de la misma y la renuncia  a b 
soluta de tedos los fueros y privilegios particulares.

43. Son de cuenta del rematante  los gastos de Ar
quitec tos ,  formación del p resupuesto ,  los del o to rg a 
miento de la escri tura  y cuantos este expediente origine.

4 6. El importe del remate  será satisfecho en tres pía- ¡ 
zos iguales: el primero  terminada que sea la tercera pa r te  i 
de las o b ra s ;  el segundo á la conclusión de as dos terce- j 
ras  par tes  , y el tercero 20 dias después de finalizada toda j 
la re p a ra c ió n , de lo cual dará cuenta el rematante,  acom- ¡ 
pañando certificación del Arquitecto p ro v in c ia l , en cuyo ; 
documento habrá  de expresar han sido hechas á entera  y 
completa satisfacción, con buenos materiales y en un  
todo arregladas á las condiciones estipuladas y principios 
del a r te  en la forma que marca la condición 4 4 , d e b ie n 
do preceder igual justificación al pago de los dos p r im e
ros plazos , y en vista de cada una de ellas se d ispondrá  
por el Sr. Gobernador de la provincia el de la suma que 
corresponda; y se advierte  que el depósito no será  devuelto 
al interesado hasta que t rascu rra  un  invierno , en que se 
tendrán  las obras en observación por si se notase ó diese 

. á conocer alguna fd ta .
! 47. Los dependientes  del contratista  han de sujetarse ¡
| á los registros que por instrucción tienen lugar en la : 
i Fábrica.

El presente pliego de condiciones , el de las facu l tad -  ¡ 
i v a s , el presupuesto  y demás antecedentes se encuen tran  
I de manifiesto en esta Adminis tración.
! Cádiz 47 de Diciembre de 4 8 6 2 .=R am on  Llanos.
I 6788

Modelo de proposición. í

El que suscr ibe ,  vecino d e    vive e n . . . . ,  n ú -  ¡
ñ e r o  , enterado del pliego de condiciones inserto  i
m la Gaceta de Madrid del d i a . .  . . ..  , y e'n el Boletín \
oficial de esta provincia, n ú m    del año próximo
casado, se compromete á realizar las obras que han de 
ejecutarse en el edificio de la Fábrica de cigarros de esta
capital por la cantidad d e   rs. vn. , ( por letra)
:on arreglo á su presupuesto.

(Fecha y firma (kl interesado.) i

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  O l m e d o .

D. Sebastian Martínez O b reg o n , Juez de primera  ins
tancia de esta vida de Olmedo y >u partido. ¡

A todas las personas que  el presente  vieren hago s a -  ¡ 
ber que por fallecimiento del Alguacil que  fue de este 
luzgado , Lesmes Martínez, se halla vacante la plaza que  
desempeñaba en el mismo: . o r l o  tanto  se anunc ia  esta 
vacante por término de 40 dias, d u ra n te  cuyo térm ino los 
aspirantes pueden d ir ig ir  sus solicitudes á este Juzgado 
siempre que se hallen con la ap t i tu d ,  moralidad y d e 
más cualidades que  para obtenerla  se m arcan en el av tí-  
sulo 30 de la Real instrucción de 30 de Octubre  de 4852.

Dado en Olmedo á 45 de Diciembre de 1 8 6 2 .= P o r  su 
mandado, Ju a n  Martin Carreno. 6738

C r é d i t o  C o m e r c i a l  d e  C á d i z .  !

Estado de su situación en 30 de Noviembre de 4 862.

ACTIVO
Acciones................................................ Rs. vn. 8.000.000
Haja.......................................................... ........ 6.290 365,4 8
Hartera.................................................... ...........  36.4 85.597 4 8
Horresponsales deudores.............................  10.374.509,29
Varias c u e n t a s . . ............................................  4.4 4 3.32 4,18

Rs, v n . . .................  64.963.795,83

PASIVO.
Capital Rs. v n .  42.000.000
Obligaciones al portador á más de u n

a ñ o ................................... .............................. 4 0.4 25.010
Cuentas c o r r i e n te s .   .............. .. 3.602.983.67
Depósitos con in te rés ...................................  27.084.978,29
Corresponsales acreedores........................  4.864.203,94
Aceptaciones..................... ..... .........................  7 .193 432 04
Varias c u e n ta s ................................................ 3.093.477,92

Rs. v n    64.963 795,83

Cádiz 30 de Noviembre de 1862 .=E l  Tenedor de libros,
Francisco B a r q u in .=  El Director,  F. A. Conte.

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  C o m r r c ia l  

DE CÁDIZ EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1862.

Entrada. Salida.

Caja................................. 45.734,437,49 46.982.078,84
C a r te ra ..........................  34 213 343,52 32.843 423,38
Cuentas corrientes .  . 20.274.712,89 48.290.243,66
Depósitos con in terés .  4 6.223.685 65 4 6 652 616,10
Corresponsales  26 751.678,1 1 25.777.228,14

Tota l .................  143.197.857,66 140.545.589,52

Cádiz 30 de Noviembre de 4 862. =  El Tenedor de i -
b r o s , Francisco B arquín .— El Director , F. A. Conte.

C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e l  a l t o  A r a g ó n .
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 4 862.

ACTIVO.
Caja........................................................... Rs. v n .  868.841,39
Cartera y t ítu los..........................-   1.482.672 04
Varios d eu d o res ..................................................  5.487.§72,78
Acciones por e m i t i r ................................   5.000.000

Reales vellón. . . . . .  4 2.839.386,18

PASt> 0.
Capita l..................  Rs. vn .  12.000.000
Varios acreedores ..............................................  839.386,48

Reales vellón  42 839.386,48

El Jefe de Contabilidad, B. Portes .=V.°  B.#= E l  Direc
tor, Martin Ordás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado privativo de Artillería.—En virtud de providencia 

asesorada del Excmo. Sr. Comandante general, Juez Subinspector  
de artillería de este distrito, se c ita , llama y  emplaza por el 
presente edicto á D. César Vallarino y  Carrasco, Teniente que

fuó del cuerpo, cuyo paradero se ignora, para que e i  el término 
de 4 0 dias, que como último y perentorio se le  señ a la , compa
rezca en este Juzgado privativo á exponer lo que á su derecho  
convenga en la causa que se le sigue por delito de esta fa ; bajo 
apei cibim iento de que no verificándolo se sustanciará en rebel
día con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 6754

Capitanía general de Cataluña.— Juzgado de Guerra.— En virtud  
de lo ordenado con providencia del dia 41 del presente mes en m é
ritos del expediente que se instruye en este Juzgado de Guerra por 
fallecimiento de D. Mariano Belart y  M iguel, Coronel graduado 
Teniente Coronel de infantería retirado en la plaza de T arrago
na, se hace saber á D. José Belart y  Albiñana, su hijo, cuyo actual 
paradero se ign orarse presente dentro del término de 30 dias en 
este Juzgado de Guerra, por sí 6 por medio de persona que le 
represente, á exponer y reclam ar lo que creyese corresponderle; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio  
q u e  en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 15 de D iciem bre de 1 8 6 2 .=  Luis G arcía .=  
Dionisio de M u ro .= P or  mandado de S. E., José Cantallops. 6760

Supremo Tribunal de Justicia.— En virtud de providencia del 
Alcalde mayor del distrito de Jesús María de la ciudad de la 
Habana, auxiliada por otra de la Sala de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, se cita , llama y emplaza á los herederos y  
otras personas que, además de D. Manuel y  Doña María Vicenta 
Fondeviia, se conceptúen con derecho á los b ienes quedados al 
fallecimiento intestado del hermano de estos D. José Fondeviia, 
natural que fué de San Martin de R iobo, en Galicia, de estado  
soltero, de 28 años de edad, hijo legítim o de D. Juan y de Doña  
Joaquina N aveiro, á fin de que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante, ocurran ante la referida Alcaldía m ayor 
dentro del término de 90 dias, que empezarán á contarse d esde  
la publicación de este anuncio, á deducir las acciones de que se 
crean asistidos en dicho intestado; bajo apercibim iento de que 
trascurrido aquel término sin haberlo verificado Ies par ará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 4 862 .= R ogelio  Montes, habilitado*

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto, 
pregón y término de nueve dias á Encarnación Cesa y  Carpió 
para que se presente en el Juzgado del Barquillo y  Escribanía 
de D. Pedro José Vigil, ó en la cárcel de su sexo, á dar sus des
cargos en la causa que se le sigue por sospechas de hurto de va
rias prendas á Pascuala Cester ; apercibida que de no verificarlo, 
se entenderá en su rebeldía con los estrados del Tribunal, y  le 
parará el perjuicio á que haya dado lugir.

Madrid 4o de Diciem bre de 4 8 62.=E 1 Escribano, Vigil.
6750

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernández, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera  
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María M iller, se cita, llama y  emplaza por p r i
mera vez y térm ino de nueve dias á D. Narciso Chiqueri y  Cha
cón para que comparezca en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en su ausencia  
y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 6752

En vir tud de providencia del Sr. D. Lorenzo Montero y Ro
drigue?, Juez deprim era instancia de esta villa de Valdepeñas y 
su partido, refrendada del Escribano de-su  número D. Alfonso 
M ontalvo y Peralta, se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí
guez y Rodríguez, hijo de Agustina, natural de Otero, provincia  
de Lugo, parroquia de San Cláudio, vecino de Madrid, soltero, de 
30 años y de oficio cantero, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la  Ga
ceta oficial se presente en dicho Juzgado y  Escribanía para ha
cerle sab erla  pena que contra él solicita el Promotor fiscal del 
mismo por la causa que se le sigue por lesiones á Benito Lois 
y L o is ; apercibido que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar. 6759

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Soria, natu
ral de Vihuelas, casado, de oficio herrero, de 27 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 4 5 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á mos
trarse parte en la causa criminal que se sigue por las lesiones 
que le infirió Vicente Lagera, ó renunciar el derecho que para 
ello le asiste; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 42 de Diciembre de 1862 = M a -  
nano Valcayo de Toro — Por mandado de S. S., Juan Ugalde.

6755 S

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia ; 
del distrito de Lavapiés, refrendada por el infrascrito Escribano y 
dictada en los autos que sigue D. Julián Romero con D. José Prats j 
sobre amortización de 4 5 acciones de la sociedad Centra^Carbo- 
nifera, se cita, llama y emplaza al D. José Prats, á fin de-que  
en el térm ino de cinco dias, que se le señala como segundo em 
plazamiento, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á con
testar la expresada demanda por medio de Procurador con po
der bastante, para lo cual se le entregará copia de aquella; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 7 de Diciembre de 4 862 .= Ju an  José Morcillo.
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En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio  
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano de núm ero D. Luis Hernández, se saca 
á pública subasta una posesión, sita en el pueblo de V illaverde y  
su calle Real de Pinto, señalada con el núm. 42 nuevo, con acce
sorias á la calle del Barco, por donde está marcada con el nú
m ero 3 nuevo, en la cantidad de 64.953 rs. á rebajar cargas, así 
bien un solar cercado, en la propia villa, en la calle que llaman 
de la Iglesia, señalado con el núm. 40 nuevo, y  el cual se halla 
tasado en 4.542 rs. vn., cuya tasación se ha verificado por el 

i  Arquitecto d é la  Real Academia de Nobles Artes de San F er- 
i nando D. Leopoldo Zoilo López, y  para el rem ate de dichas 
! fincas se ha señalado el dia 31 del corriente, y  hora de las once 
i de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del 
| local que ocupa la Excma. Audiencia d e  este territorio, frente á 

Santa Cruz; advirtiéndose no se admitirá postura que no cubra 
I el tipo de la tasación.

Madrid 4 5 de D iciem bre de 4 862 .= L u is Hernández,
6796

Por providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, refren
dada por el Escribano del núm ero habilitado D. Mariano Dem e
trio de Ortiz. dictada á solicitud de D. Juan J. Escalante, como 

! apoderado de D. D iego Maria da Madolell, se ha mandado anun
ciar, como se ejecuta por medio del presente, que habiendo for
mado sociedad dicho Madolell en el año de 4833 para la conti
nuación de los trabajos que anteriormente habia principiado para 
abrir un canal de riego que fertilizase los campos de Verja y  
Dalias, pueblos d é la  provincia de Almería, quedaron suspendi
dos aquellos en el inm ediato año de 1834 por muerte de uno de 
los principales accionistas; mas habiendo encontrado los suficien
tes recursos para su terminación, é ignorándose la residencia de 

| los socios ó sus herederos para hacerles la invitación oportuna 
de que ejerciten sus derechos á dicha empresa si lo estiman con
ven iente , concurriendo con las cantidades que á sus respectivas 
acciones correspondan para la continuación y  terminación de 
los indicados trabajos, se llama en su consecuencia á todos los 

! -U3 se crean con derecho * la citada sociedad, para que en el 
término de 30 dias , contados desde el de la inserción de este  
anuncio en la Gaceta del Gobierno de S. M. y  B oletines oficiales 
de esta provincia y la de Almería, se presenten por si ó por m e
dio de apoderado en legal forma al indicado D. Juan J. Escalan- 

1 te, que habita calle de Jesús del Valle, núm. 4, cuarto segundo de 
la izquierda, ante quien manifiesten si están ó no conformes en 
continuar formando parte de la referida sociedad, contribuyendo  
en su caso con las cantidades necesarias y que correspondan á sus 
respectivas acciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo  
dentro de dicho término les parará el perjuicio qne haya lugar, 

i Madrid 18 de Diciembre de 1862.=M ariano D em etrio de Orliz. 
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CORTES.
SENADO.

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR . VICEPRESIDENTE DUQUE 
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 49 d$ Diciem
bre de 1862.

Se abrió á las dos y media; y leída el acta dé la  ante
rior, fué aprobada.

Se leyó el dictámen relativo al proyecto de ley sobre

conceder pensión á Doña Francisca Mondelly y Bernar* 
d i n i , y el Sr. Vicepresidente anunció que se im primiría 
y repartiría , señalándose dia para su discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuacion del debate pendiente sobre el proyecto de con
testación al discurso de la Corona.

El Sr. VICEPRESIDENTE!! El Sr. Ministro de Estado 
continúa en el uso de la palabra.

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores : indiqué ayer 
al comenzar mi discurso cuál seria el plan y método de 
este , y en el poco tiempo que tuve el honor de ocupar 
la atención del Senado no me separé de mi propósito, á 
saber: demostrar que e lS r. Bermudez de Castro en todas 
las citas que hizo de documentos presentados á las C ór- 
tes y áun  de los publicados por Gobiernos extranjeros, 
habia cometido tantas inexactitudes como citas habia 
hecho; y que de esa m anera es imposible ilustrar 
una cuestión , ni poner al Senado, al país n i á la Europa 
en situación de poder juzgar con acierto una cuestión 
tan complicada y grave como la presente. Y por último, 
que el fin á que yo aspiraba era el de restablecer la ver
dad de los hechos , y de fijar bien e i carácter de la po
lítica seguida por el Gobierno de S. M. desde el primer 
momento que se iniciaron las negociaciones para  el con-- 
venio de Lóndres.

Dije que el Sr. Bermudez de Castro habia estado in 
exacto suponiendo que el Gobierno habia pedido que se 
suprimiera del proyecto de convenio la cláusula de que 
los tres Gobiernos aliados no habían de intervenir en los 
negocios interiores de la República mejicana, y lo de
mostré con la lectura de las comunicaciones del Gpbi^r-* 
no á sus Representantes en París y Lóndres.

Demostré además que las instrucciones dadas al señor 
General Prim  habían estado de acuerdo coü el convenía 
de L óndres; y continuando sobre este punto , me es in 
dispensable desvanecer otro error gravísimo en que ha 
incurrido el Sr. Bermudez de Castro, sin que pueda atri
buirse más que al singular empeño de encentrar contra
dicciones é inconsecuencias en los actos y en las pala
bras del Gobierno de S. M.

Hablando el Sr. Bermudez del convenio de Lóndres, 
decía que en él se habia suprim ido la cláusula dé qqe 
los tres Gobiernos se comprometían á no in tervenir ^n 
los negocios interiores de Méjico. Basta la lectura 4f!l a r 
tículo 2 * de ese convenio para dem ostrár eí error de
S. S. Dice así el art, 2.V (S. S: leyó.) Se ve , pues, que los 
tres Gobiernos estuvieron perfectam ente dé acuerdo /a !  
firmar el tratado , en el compromiso d¿ no intervenir en 
los negocios interiores de Méjico. Pero si áuii pudiese, 
quedar alguna duda acerca de este punto , la desvanece
ría por completo otro documento anterior á la fecha del 
tratado dé Lóndres, y documento del cual, no obstantp 
su im portancia, ha hecho omisión el Sr. Ber mudez,dfe 
Castro. Es el despacho que en 8 de Octubre de 4 dirigia* 
el Gobierno de S. M. á sus Embajadores én  Lóndres y Pa
rís. En ese despacho están completamente desenvueltas 
las ideas del Gobierno respecto á la cuestión de Méjico, 
siendo la base y el resúinén de las opiniones del G obiér- 
no y de su conducta durante el tiempo de la expedición. 
Dice así el despacho: (S. S. leyó.) No es posible dudar de 
cuáles eran las intenciones del Gobierno cuando se n e 
gociaba el convenio de Lóndres.

También pretendió probar el Sr. Bermudez de Castro 
una cosa tan singular como las demás que habla afirmado 
en su discurso , á s a b e r : que se habían dado instruccio
nes al Sr. Conde de Reus para trabajar por el estableci
miento de una Monarquía en Méjico; y cuando afirmaba 
e sto , m uy oportunamente el Sr. Conde de Reus pidió la 
lectura del documento en que decía fundarse. El Sr. Ber
mudez de Castro no pudo encontrarlo por el momento, y 
al siguiente dia presentó un despacho del cual leyó jp  
que creia convenir á su propósito, y om itió, siguiendo 
*u sistema , las cláusulas más importantes que el docu
mento contenia; sin em bargo, con lo que leyó bastaba 
para dem ostrar que no habia exactitud en su aserto, 
pues precisamente ese documento prueba lo contrario de 
lo que S. S. afirmaba. Es la Real órden comunicada en 9 
de Diciembre de 64 á nuestro Embajador en P arís, y que 
voy á leer íntegra : (S. S. leyó) ¿Hay en esta Real órden 
nada que justifique la rotunda afirmación hecha por el 
Sr. Bermudez de Castro acerca de instrucciones dadas al 
Sr. Conde de Reus á fin de que trabajase por el estable
cimiento de una Monarquía en Méjico? ¿Hay algo en esta 
Real órden contradictorio á lo que expresa la de 8 de Oc
tubre ántes citada ó que no esté conforme con las bases 
establecidas para el convenio del 31?

Véase cómo el Sr. Bermudez do Castro no ha podido 
justificar tan grave afirmación, lo cual por sí solo bastaría 
para desautorizar el más brillante discurso. Pero nada 
tiene de particular que esto le suceda á S. S., porque ese 
es el resultado natural que se < btiene cuando se exami
na un asunto con una prevención y un propósito delibe
rado de encontrar lo que no existe; que el espíritu  se 
extravíe, y máxime en cuestiones de la importancia dé la  
que nos ocupa y cuando son tan numerosos los docu* 
mentos que á ella se refieren. Y tapio más debía suceder, 
eso al Sr. Bermudez de Castro, cuanto que se ha em peña
do en sostener una tésis distinta de la que han estableci
do todos los demás oradores. ¿Ha habido alguno que se 
haya propuesto demostrar que el Gobierno había pensa
do ántes de firmar el convenio de Lóndres, ni aun des
pués, intervenir en las negocios interiores de Méjico? No: 
cítese una sola frase que justifique haber discurrido cual
quier otro de los señores oradores que han tomado parte 
en esta cuestión en el sentido de que el Gobierno pensaba 
intervenir en los negocios interiores de Méjico.

Y ahora pregunto: ¿ es esa la causa de que el Sr. Ber
mudez de Castro increpe al Gobierno? ¿Es por haber 
querido este intervenir en los negocios de la República 
mejicana por lo que la expedición no ha producicío los 
resultados que los tres Gobiernos esperaban de ella ? Pues 
es precisam ente todo lo contrario. Todos los documentos 
de la segunda série , que empieza con la salida de la ex
pedición y la reunión de los aliados, todos ellos están b a 
sados en el hecho de que el Gobierno de la Reina habla 
resistido constantemente intervenir en los negocios de lá 
República m ejicana; y la prueba es que al Gobierno se 
le hace el cargo de haber abandonado todos Tos medios 
de influencia que hubiera debido conservar después fie 
obtener las reparaciones y garantías que se buscaban. ¿Sa 
acusa al Gobierno deque ha querido in te rv en ir, (Je que  
ha intervenido en los negocios interiores dé Méjico ? ¿Le 
censura por esto el Sr. Bermudez de Castro? N o, séBo~ 
res: el cargo que se hace á nuestro Plenipotenciario, y 
que alcanza al Gobierno por haber aprobado sys actos! 
es el de que , retirándose nuestras tro p as , la España re 
nunciaba á los medios de influir en Méjico'. Por consi
guiente , la demostración de que el Gobierno no ha pen
sado, ni ántes ni después del convenio de Lóndres, in te r
venir en los negocios interiores de Méjico es tan comple
ta y acabada, que no puede serlo más.

Se organizó por el Gobierno la expedición, y aquí en
tra un nuevo óiden de cargos hechos al Gobierno por el 
Sr. Bermudez de Castro; cargos q u e , repetidos ántes y 
contestado s , pa recia enteram ente ocioso ^repoduetrlos* 
porque, en efecto, si sobre una cuestión que se ventila se 
repiten los mismos argum entos uno y otro d ia , los de
bates no tienen término, y  no hay fuerzas hum anas que 
resistan la fatiga de rebatir uno y otro dia la misma a r
gumentación.

El cargo tan repetido es por haber salido la expedición 
española de la Habana ántes de salir las fuerzas aliadas; 
y de haber ocurrido hechos de armas por no haber reci
bido el Capitán general de Cuba instrucciones del Gobier* 
no mandando suspender la salida de la expedición.

A la vista tengo las minutas de las Reales órdenes Co
municadas al Capitán general de la H abana, dándole n o 
ticia de toda la negociación, y ,  por último, com unicán
dole en 7 de Noviembre que se habia firmado el convenio 
de 31 de Octubre; es decir, noticiándolo este hecho c is i  
en el momento de saberlo oficialmente el Gobierno. Hó 
aquí las dos Reales órdenes: (S. S. leyó.)

Esto llegó á la Habana poquísimos días después de ha
ber salido nuestra expedición, Y debe tenerse en cuenta 
que era peligrosísimo que la expedición , una vez orga
nizada, se detuviese en el puerto  de la Habana. Los se
ñores militares saben bien los inconvenientes que oca
siona la aglomeración de tropas en un  punto. Era por 
consiguiente natural que el Capitán general de la Haba
na , cuyo celo jam ás se ha desmentido, dispusiese que la 
expedición saliera, no habiendo tenido conocimiento de 
la celebración del convenio. ¿Pero qué hizo aquella dig
na Autoridad al recibir la Real órden del 7 de Noviembre? 
Lo que hace todo hom bre fiel al cumplimiento de sus de
beres. Despachó en el momento un  aviso con instruccio
nes para que los Jefes de m ar y tierra de la expedición 
suspendieran en cuanto fuese posible toda operación que 
pudiera dar lugar á creer que España quería ob rar por 
sí sola; previniendo que en el caso de ser indispensable 
adoptar alguna disposición, se hiciese en nom bre y re
presentación de las tres Potencias abadas.

Claro , p u e s , que si el Gobierno no hubiera co m u n i
cado la órden de suspender la safida de la expedicioq, 
el Capitán general de Cuba no hubiera podido enviar 
instrucciones á los Jefes expedicionarios. Si hubo en eféo- 
to algún retraso en el recibo de estas órdeoes, se expli
ca, porque no sale correo para la Habana todos los dias. 
Y si bien esta circunstancia produjo algún disguste, este 
se desvaneció con las explicaciones dadas p o r  ̂ el Gobier
no , sin que este hecho ejerciera influjo alguno en la  
marcha sucesiva de la expedición. Y en verdad q u e ^ ^ h a  
omitido hacer conmeracion de una circunsitancia im por
ta nte que corrobora mas la idea de que el Gobierno es-* 
pañol no pensaba proceder por sí solo srji .ía  CQQeurl»&t 
cia fie las otras doi naciones, conformé i  las * ¿egociB$i$N



ae® qué precedieron al convenio de Londres, Esta c ir -  
tunstancia es la de haber indicado el Gabinete británico 
la idea de pedir su cooperación al Gobierno de los Esta
dos-Unidos respecto á los asuntos de Méjico, cuya idea 
fué acopad*- iq§tan}Aneameníe por el Gobierno dp.S, M.
Si hubiera tenido el ánimo de in tervenir ea  los negocios 
interiores de Méjico, no hubiera aceptado el pensam iento 
i e  pedí* tó concurrencia deb Gobierno añglo-áttierícano.

Veamos ahora si los hechos que se siguieron al con - 
yerno d© Ló&dres justifican la aserción de que el Gobier
no de & M. pensó intervenir en los negocios interiores 

Méjico.
Llegaron a Veracrüz las fuerzas mancomunadas. Tres 

sucesos graves han ocurrido durante el curso de la ex
pedición : yo me propongo hacerm e cargo de ellos con el 
tnistpó método que vengo haciéndolo de los demás acon
tecimientos, y con el deseo de que el juicio del Senado sea 
tan ilustrado y tan recto como acostumbra expresarle.

La prim era idea que se manifestó en las conferencias 
de Veracrüz fué la del proceder que debía observarse 
con el Gobierno de la República. Y aquí incurrió  el Sr. Ber- 
mudez de Castro en otra equivocación capital. Se habló de 
la nota colectiva, presentándose un proyecto redactado 
por el Plenipotenciario español, que fué aceptado con al
gunas modificaciones, y se acordó rem itir la nota ; ¿pero  
cómo? ¿Sola? ¿Aislada? N o : y en esto está la equivoca
ción del Sr. Berftiudez de Castro. Nuestro Plenipotenciario 
presentó el proyecto de nota colectiva ; fué aceptado, y  
acordaron los aliados por unanim idad que se habia de 
rem itir á Méjico con las reclamaciones que los Plenipo
tenciarios habían de presentar en nombre de sus Go
biernos.

Si la nota colectiva se hubiera propuesto con el ob
jetó  de rem itirla á Méjico sin las reclamaciones, el argu
mento dé! Sr. Jlermudez de Castro tendría algún funda
m ento; pero cae por su base solo con decir que la nota 
colectivi habia de ir  acompañada de las reclamaciones. 
¿Qué pa£Ó, pues? ¿Cuál fué la causa de que la nota colec
tiva sé rem itiera sola al Gobierno de Juárez? Ya lo sabe 
el Senado: que al oír una délas reclamaciones del Gobier
no francés, los Comisarios ingleses dijeron que no podían 
acepta ría porque seria un obstáculo para llegar á un ar
réalo pacifico como deseaban las tres nacionés. Y en v is
téele e&U diyergebeia. ¿qué se hizo? Lo que dije y ha 
pretendido combatir el Sr. Bermudez de Castro, sin justi- 

r ficár, sin  poder probar su asertó. Porque este es él tema 
de mi discurso: que nada de cuanto ha dicho el Sr. Ber-

• mudez de Castro puede justificarlo con ningún documento 
. oficial. ¿Q uése hizo, pues, repito, en vista de áquejla di-

vetgenciar Apelar á un recurso, á un expedienté, y solo 
i en este concepto pudo juzgarlo el Gobierno al responder 

á *u plenipotenciario. Véase lo que el Sr. Conde de Reus 
déífta éri>u. t}espaclio de 13 de Enero acerca de este s u -

• ceéb, y  14 contestación que de Real órden se le dió en 21 
- d é ^ é b re fó :  (£ .  S. leyó ámbos documentos.)

Fué , p u e s , una desgracia la ' necesidad de rem itir la 
nota Colectiva sin las reclamaciones , pero que no nació 
dé la voluntad de nuestro Plenipotenciario , que sabia que 
las reclamaciones de los tres Gobiernos habían de ser 
presentadas y apoyadas á la vez.

Aquí debo detenerme un instante para h icer alguna 
Jigéra indicación acerca de la política del Gobierno res
pecto á sus aliados en Méjico. Se ha pretendido, sin duda 
dé btten^ fe, qué en el curso de la expedición , y en los 
actos posteriores al desem barque d é la s  tropas, el Go
bierno de S. M. ha manifestado tendencias á estar más de 
acuerdo con uno de los Gobiernos aliados que con el otro.

'' Nada hay que pueda desm entir los esfuerzos hechos 
por Gobierno de §. M. para mantenerse en el mismo 
gradó de acuerdo y armonía con las dos naciones aliadas.

En el hecho de la desavenencia ocurrida entre ios Co
misarios ingleses y franceses, á causa de una de las recla
maciones de estos, nuestro Plenipotenciario hizo cuanto 
su Celo y su talento le sugirieron para que no se rompiese 
la buena armonía que entre los tres debia existir.

Hubo otro Suceso en el cual ia conducta del Gobierno 
prueba su consecuencia desde el principio de las negó- 
clariones.

Dijo ayer el Sr. Bermudez de Castro que hubo una 
mano oculta que acaso precipitó al Plenipotenciario es • 
pañol para adoptar su resolución última. El Senado com
prende á dónde iba la alusión , y vo tengo el deber de 
declarar que el Gobierno español no duda de ia lealtad 
de los dos Gobiernos aliados, y que á ío que debe a tri
buirse lo ocurrido ha sido á un e r r o r , ó tal vez á ia v i
veza hija del carácter de algún individuo. Pero nunca ha 
dudado el Gobierno de la lealtad de sus aliados.

Veamos cuál fué la política que el Gobierno siguió en 
este otro nuevo hecho, y si está en armonía con su con
ducta y su pensamiento desde e) principio de las nego
ciaciones.

Aparece el General Mira ni jü  ea las aguas de V era- 
cruz, y el Almirante inglés se dispone á prenderle para 
enviarle á las Berrnudas. Nuestro Plenipotenciario se 
apresura á reclamar acerca de este hecho , con tal en e r
gía , que consigue que Mirainon 110 fuese conducido á las 
R em udas y sí vuelto á la Habana.

Nuestro Plenipotenciario estuvo en este caso de acuer
do con las opiniones de los Comisarios franceses, así co
mo en el hecho de la desavenencia con motivo de una de 
las reclamaciones de los Comisarios franceses habia t r a 
tado de conciliar á estos con los de la nación británica.

Pero llegamos á los hechos capitales. Desde ei m o
hiento qué se acordó enviar la nota colectiva era ne- 
ée§ario esperar la respuesta y pensar en situar las tro
pas de un  modo conveniente para su salud; para este 
fin fué forzoso h^cer varios reconocimientos en el te rri
torio. Y véase aquí cómo la expedición , que al principio 
tuvo un carácter determinado y expreso, cambió contra 
la voluntad de los tres Gobiernos aliados.

jSe recibió la contestación á la nota colectiva , y no 
hay necesidad de repetir su Lectura. Ei Gobierno previó 
ésta contestación y la habia anunciado: era natural que 
el óob ie jno  de Juárez respondiese que tenia elementos 
para conservarse en el poder y para gobernar con órdeq. 
P$rÓ andando los dias, y habiendo ya entrado la cues- 
tlb n én  él terreno pacífico y amistoso, se comisionó por 
íos aliados al Plenipotenciario español para conferenciar 
óqn el íjíp ístrp  del Gobierno de Juárez. Y aquí creo con
veniente repetir una observación hecha en un día an te- 
rio?. Si los aliados no estaban en la más perfecta armonía, 
á i^ ó je § < animaba un mismo pensam iento, ¿cómo dieron 
ál ^lenippteppiario español la delicada misión de ir á con- 
fe^énciar coja el Sr. Doblado, Ministro del Gobierno de 
Jfa a tó t fe to  prueba el perfecto acuerdo en que se halla
ban  lbsí Plenipotencitrios. ¿Desaprobaron por ventura c 
adm itieron sin modificación lo concertado por el P len i- 
potenciario de la Reina con el Ministro de Juárez? Léjos de

rechazar los preliminares , los aceptaron plenamente* 1 
Comunicados al Gobierno, veamos cuál fue la contesta- \ 
cion que dió el Gobierna áeste documento que tanto efec
to hizo en todas partes.

El Sr. Bermudez de Castro, que como el Senado ha j 
oido, se ha empeñado en demostrar que el Gobierno j 
desp„qé4 de formular un pensamiento ha seguido otro; «
S. S , que*ha tomado sobre si fa ímproba tarea de de
mostrar que el Gobierno desaprueba cuando aprueba;
S S . , que se ha propuesto en esta discusión el peli 
groso sistema de llevar la desconfianza á todos los áni
mos, al referirse á esta comunicación del Gobierno omitió 
la cláusula final con el propósito de hacer ver que el Go
bierno reprobó los preliminares de la Soledad. El Gobier
no manifestó que no le agradaba la cláusula, según la 
cual las conferencias no habían de principiar hasta el ío 
de A b r i l ; pero esta cláusula no fué propuesta por n u es
tro Plenipotenciario, sino por el de Francia. El Gobierno 
manifestó también que tai ó cual condición ó cláusula se 
habría redactado en otros términos si hubiera podido ser 
consultado; pero que el conjunto de los preliminares me
recía su aprobación, porque tend íaná  la realización del 
objeto ; el de obtener la reparación de los agravios infe
ridos por medios conciliadores y pacíficos.

Hé aquí la cláusula final de esa comunicación , que es 
la Real órden de 22 de Marzo, cláusula cuya lectura omitió 
el Sr. Bermudez de Castro: (S. S. leyó.j Estas palabras 
forman la parte dispositiva de la Real orden ; y por más 
que el Sr. Bermudez de Castro haya querido sostener lo 
con tra r io , la aprobación de los preliminares de la Sole
dad es terminante.

Decia también S. S. que el Gobierno de S. M. habia 
enviado sus tropas á Méjico con el propósito de h a 
cer la guerra á todo trance; de modo que en concepto 
del Sr. Bermudez de Castro, aun cuando las reclamacio 
nes del Gobierno español fueran aceptadas por el Gobier
no de Juárez, la guerra habia de llevarse á cabo.

S. S. afirmaba que de todos modos debia haberse he
cho 1a guerra, y que por lo tanto el Sr. Conde de Reus 
faltó evitando el rompimiento délas hostilidades. No, se
ñores: no hay un documento que no pruebe la generosi
dad del Gobierno hácia el pueblo mejicano. Si se recha
zaban tas reclamaciones, entonces era cuando las tropas 
combinadas habían de ir al interior de la República en 
busca del Gobierno de Juárez; pero nada m asque en ese 
caso extremo. Pues qué, ¿poiia atr ibuir ei Sr. Bermudez 
al Gobierno el pensamiento de ir con cañones y bayone
tas para hacer la guerra, sin emplear, como es propio de 
pueblos civilizados, los medios de evitarla ?

No creo que después de haber leído la Real órden de 
23 de Marzo en su parto dispositiva necesite leer también 
lo que se decia al Embajador de S. M. en París sobie el j 
mismo asunto de los preliminares de la Soledad; pero co
mo prueba de que el Gobierno ha sido consecuente en 
todas sus palabras y acéos, leerá los párrafos más impor
tantes de esta comunicación: (S. S. leyó.) Se ve, pues, que 
el Gobierno habia aceptado las conferencias de Chuzaba y 
que esperaba su resultado, siendo, por tardo, las asercio
nes del Sr. Bermudez de Castro completamente injustifi
cadas.

Lo que ocurrió después de ios preliminares de ta So- ; 
ledad sabido es de toáoslos Sres. Senadores. Se entabló j 
una correspondencia entre el Almirante francés y el se - I 
ñor Conde de Reus, de la cual nádie ha podido hablar con 5 
más conocimiento que el mismo Plenipotenciario español. : 
¿Y cuál era el espíritu de esas cartas? ¿Cuáles eran las 
causas que habían hecho creer al Sr. Conde de Reus 
se trataba de desvirtuar la índole de la expedición? La 
verdad es que se declaraba terminantemente que desde ; 
aquel día la expedición era francesa. Ei Gobierno de S. M. 
no creyó que esto se hallaba en el ánimo dc*l Gobierno 
Im peria l , pero juzgó necesario pedir aclaraciones, que se 
dieron como constan en los documentos pt escotados. Es
te negocio tuvo, pues, entonces mucha gravedad, y el 
Plempoíenciario español creyó que no debia hacer lo que 
estaba en contradicción con el convenio de Londres. Que 
el Gabinete Imperial no participaba de las opiniones de 
sus Plenipotenciarios en Méjico, lo hemos visto después; 
pero entonces era muy justificada ha duda.

Abriéronse las conferencias de Drizaba, en las cu des 
los Representantes del Gobierno Imperial ratificaron al 
Sr. Conde de Reus lo que el Almirante La Graviere So 
hJibia manifestado, complicándose ad más !•? situación 
por la presentación de Almonte. Y, señores, á p-opósito 
del £r. Almonte contestaré también á eí n inexactitud de 
las muchas en que ha incurrido el Sr. Bermudez de Ce
tro. ¿Consintió acaso el Plenipotenciario d.> S. M. en que 
el General Almonte se pusiera á disposición de Juárez? 
No. Lo que deseaba era que no permaneciese en el cuar
tel general de las tropas aliadas trabajando por la rea l i
zación do un pensamiento pounco, pues nunca se quiso 
que la expedición apareciese dando protección á un p a r 
tido contra otro. Pero los términos en que ce formularon 
las cuestiones causa de ia divergencia entre los Plenipo
tenciarios impedían toda avenencia, y e! Plenipotencia
rio español adoptó la resolución que todos conoce ir s.

Esa resolución causó impresión vivísima en el Gubivi
no español, es verdad ; pero el mismo Sr. Cond ! de Reus 
ha demostrado que no podía seguirse otro partido y vo 
también declaro que no se me ocurre que hubiera podi
do adoptarse otra solución más satisfactoria. ¿ Per qué el 
Sr. Bermudez de Castro no la ha indicado? 3. S. ha exami
nado tocios los hechos de ia expedición y los ha censurado, 
pero no ha presentado otra política contraria á la seguida 
por el Gobierno. ¿Cree el Sr. Bermudez que debían haber
se retirado nuestras trop is?  ¿Sí ó no? ¿Qué cree que de 
bia haberse hecho después de la retirada de las tropas? 
¿Considera S. S. roto ó en suspenso el tratado Re L o n 
dres? Sobreestás tres cuestiones se ha guardado el señor 
Bermudez de formular opinión alguna, y  S. S. nebiera 
haberlo hecho, supuesto que su oposición ha sido deci
dida á todos los actos realizados durante el curso de la 
expedición.

Sin embargo, ¿qué niales no podían resultar de la per
manencia de nuestras tropas y de su m-ircha ó Méjico en 
el caso de un  desacuerdo entre los Generales que las 
m andaban?  Señores, el Senado calculará tan bien como 
yo las consecuencias de una colisión entre las fuerzas 
que habían ido allí movidas de un interés común, y pue
de comparar esos resultados posibles, acaso necesarios, 
con los que ha producido la retirada de nuestros tropas. 
Ha habido, sí, un disgusto; se ha malogrado en parte una 
expedición laboriosamente combinada ; nosotros lo senti
mos, pues hubiéramos querido que las tropas españolas 
competiesen con las francesas las dificultades de la em 
presa que habrían debido realizar en Méjico, y nosotros 
deseamos á la bandera francesa un éxito fe iz en aquel 
territorio; pero de esto á creer que las tropas españolas

hubieran debido continuar allí, hay  una distancia in 
mensa.

«Pero, señores, decia el Sr. Bermudez, el Gobierno es
pañol ha aprobado la retirada de la expedición porque 
el Plenipotenciario creyó que se trataba de rea dizar un p ro 
yecto que no estaba de acuerdo con las idea s del Gobier
no;» y pregunta: «¿acasoera nuevo este provecto? ¿No t e 
nia noticia ya el Gobierno de ese pensam iento? Pues si 
no estaba conforme con é l , ¿ por qué f i rm ó  e! convenio 
de 31 de Octubre?» Si el Sr. Bermudez de G astro no h u 
biera omitido la lectura de la Real órden d e 8 de Octu
bre, no habría d ichoque nosotros no manifestamos nues
tras opiniones. El Gobierno no dijo, como ase gura el señor 
Bermudez , primero que nada sabia , y luego que estaba 
enterado de todo, pues lo que manifesté fué  que ao se 
habia hecho proposición alguna formal sobre este punto; 
y si no, que nos cite el Sr. Be¡ mudez un discurso ó d o 
cumento del Ministro de Estado en el cual se haya e x 
presado de otra manera.

En el discurso de M. Billault se dice bien terminante
mente que la idea de establecer una Monarquía en Méjico 
no habia sido más que una indicación hecha á los Gobier
nos para que manifestasen su opinión acerca de ella, pero 
no un pensamiento decidido de! Gobierno Imperial; lo cual 
está de acuerdo con todas las declaraciones que tengo he
chas en los Cuerpos Colegisladores. Si el Sr. Bermudez lo 
niega, se pondrá en contradicción con el Ministro orador. 
Yo no lo estoy. Pero S. S. ha querido hacer notar una 
especie de singularidad en las manifestaciones del Go
bierno de la Reina respecto á esta gravísima cuestión, y 
S. S. citaba despachos presentados por el Gabinete britá
nico á las Cámaras, para probar que el Gobierno español, 
que aparentaba defender la dignidad de España y los in 
tereses de su dinastía, había abandonado esos mismos de
rechos.

Señores, es una temeridad singular de que no creía 
capaz á nadie, y que estaba reservada al Sr. Bermudez de 
Castro, la de pretender demostrar que el Gobierno ha 
abandonado lo que ha sostenido, y que ha apoyado lo 
que no ha pensado en defender. Voy á leer los principa
les párrafos de los despachos del Representante de S, M. 
británic y se verá cómo Sir John Crampton había com
prendido mucho mejor las ideas expresadas por el Gabi
nete español que el Sr. Bermudez: [S. 8. leyó.) Véase, 
pues, cómo no pensamos en renunciar los deiechos que 
podría tener España á presentar un candidato para el 
Trono de Méjico en el caso inesperado de que lo hiciera 
otro Gobierno, sino que digimos: nosotros hemos sido 
desinteresados al emprender ia expedición; somos y h e 
mos sido fieles en el cumplimiento del tratado de Lon
dres, y por lo mismo tenemos derecho á esperar que los 
otros aliados cumplan igualmente las estipulaciones fir
madas.

Si hubiéramos omitido sta declaración y hubiera 
triunfado en Méjico la candidatura del Príncipe Maximi
liano, entonces el Sr. B rmodez nos hubiera acúsa lo de 
indiferentes á los intereses de INpaña y su dinastía. Seño
res , estas pruebas tú  vez no las hubiera presentado el 
Gobierno, aunque el Representante de S. M. británica ha 
resumido con tal claridad y precisión nuestras ideas y 
pensamientos, que sus comunicaciones son de por si la 
más cumplida defensa de nuestra conducta; pero una vez 
que el Sr. Bermudez ha leído imperfectamente el despa
cho de 31 de Enero, yo dov gracias á S, S . , que me ha 
proporcionado e-da ocasión para decir al país que en la 
cuestión de Méjico el Gabinete español ha usado siempre 
un longoqe leal v c on f o r m o  á lo qne exigía la dignidad 
nacional.

Señores, después de toío esto , ¿q u é  resumen ha he
cho de su discurso el Sr. Bermudez de Castro? Hace oche 
meses no hubiera extrañado sus consideraciones Las im
presiones eran vivas. Las opiniones luchaban y se enar
decían. Era tiemp » de pensar si habría algún remedio a 
m-d que se lam entaba; puro ayer no he podido ménos de 
admirarme do que ct Sr. Bermudez haya reservado pan 
tan tardo ia explosión de su censura contra todos los ac
tos del Gobierno.

No dig > que no haya sido patriótica la conclusión de 
discurso de S. S . , pero el Senado j uzeará de la. exactituc 
con que ha dicho que la nación española está aislada. Ef 
efecto, «.eneres: ¿en qué fuochba S. S. una aserción tai 
a ven tu iv* da? «Estamos mal en Italia,» decia el Sr. Bermu 
dez. ¡Es una noticia nueva! ¿Hay alguno (pie conozca me
jor que 8. S. las causas por qué estamos mal en Italia* 
Sin embargo, yo pindó asegurar que esta situación no e: 
tan ni.ri! como parece c o r S. S

Que eram os en relaciones m Eferentes con A -siri: 
y no las tenemos muy amistosas con el Gobierno b ri tá 
nico.— ¡ Y  de dóode infiere esto S. S.? ¿ l lm  manifestad! 
acaso has Representantes de naciones la menor disi 
deucia con el Gobierno do S. M. la Reina?

En cuanto á las demás Potencias no diré más sin* 
que con Francia hemos celebrado un tratado postal ’ 
otro comsuhr importantísimo ; con Portugal también he 
mos hecho un tratado postal y otro de propiedad litera 
na , ó  único para es! blecer entre 'bobos pueblos I 
un ion moral á que rspb a el Gobierno .US. M , no i 
unión política, que no es obra de la voluntad de los bou: 
br 5 , y que si ha de realizarse algún di a será por com 
IjiinH'vr-s r-ue tiene r servólas la Providencia.

r  >*■ u.d : tampr-co han sufrido alteración nuestra 
buena '¿-L mas, y em» Au-LG las seguimos tan satis 
factorías como ío prueba el hecho de haberse concedido 
nuestra Infanta Doña Isabel , á pesar de ¿u corta edac 
una condecoración establecida solo para personas adulta; 
¿Dónde está, pues, esa soledad, esa situación^ais!ada_e 
qu i ha tenido por conveniente colocar á España el seño 
Bermudez de Castro ?

Si S. S ce refería á la frialdad de relaciones que pu 
dier * cre- r existen entre el Gabinete español y el Gobier 
no Imperial de Francia por consecuencia de la ruptura c 
Orizaba , cerca tiene S. S. al último digno Represenhnl 
d 3 8. M. en París, y por el puede saber que ias rdacio 
nes entre ámbos paisas se encuentran hoy en un estad 
de buena inteligencia y aun de cordialidad. En efecto,¿he 
¡nos hecho nosotros la menor insinuación que ponga e 
duda la lealtad de los propósitos del Gabinete Imperial? ¿N 
hemos manifestado nuestro deseo de que las relaciones en 
tro España y Francia fuesen cordiales, y no hemos hecb 
todo lo posible para que ee realizara este deseo sin falte 
á nuestra dignidad? ¿Pues de dónde infiere el Sr.Bermu 
dez que puede haber la menor alarma respecto á nueí 
tras relaciones exteriores? Señores, la verdad es que ¡ 
ha procurado y se procura dar á la cuestión de Méjic 
una importancia que hoy no tiene. No niego que sea ui: 
cuestión complicada, pero sí que pueda producir por sí so 
ninguna de las consecuencias que anunciaba el Sr. Ber 
mudez.

^ S e ñ o r e s , la tarea que me he impuesto era  demasiado 
penosa , y en su desempeño seguram ente que habré s 
sado de vuestra indulgencia , como he abusado también 
de mis fuerzas, que realmente ya me faltan.

Goncl u y o , p u es , dejando eoosignade- que en la enes- - 
tion de Méjico el Gobierno ha manifestado desde el pjún * 
cipio su pensamiento de no in tervenir en los negocios in 
teriores dé la República : que nó ha abatfdóhádo jam ás 
este pensam iento: que en la cuestión dé 1S Monarquía 
manifestó con anticipación sus propósitos y sus ideas; y;, 
por últim o, que ha hecho cuanto ha estado eti su  mano 
para evitar los conflictos, y que cuando estos han ocurrido 
ha procurado que sus resultados fuesen m en0tea,-dWTd'tqiia 
hubieran podido ser. Si en todo esto, Sbes. Senadores, rib 
veis una prudencia consumada , al ménos vereis una ex
tremada lealtad. Reconoceréis que no hemos desmentido 
un solo instante la divisa del pueblo castellano: honor y 
buena fe. ■

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e :  El Sr. Bermudez de Gas- 
tro tiene la palabra para rectificar ; pero fbliando solo al
gunos minutos para concluir las horas de reglam ento,isi 
S. S. no va á se r muy b re v e , podría dejarlo para Marrana.

El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO: Tengo que invertir 
algún tiem po, Sr. Presidente , en mi rectificación.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E : En ese caso se suspende 
la discusión , que continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

El G abinete de V iena, según noticias d e  E rancfprt 
fecha 15, ha hecho ex tens iva  al rea ta  del Im pqrtp 
am n istía  concedida á ios húngaros. Parece que  aden- 
m ás el E m perado r o torgará gracias in d iv id u a les  por 
delitos políticos.

El P res id eq je  L incoln ha d irig ido  su  m ensaje 
anua l al Congreso de W ash ing ton , en el cual asegura 
que  las relaciones con las dem ás Potencias no son 
favorab les corno de o rd inario , pero sí satisfacto
rias de lo que podia c reerse  a tend idas las c ircuns
tancias en  q u e  se en cu en tra  ac tua lm en te  la üni®&- 

P ropone a ten d e r al pago en  num erario  ta n  p ro n 
to como sea posible. R ecom ienda á la  atención  d e l 
Congreso la favorable acogida q u e  ha m erecido la 
proclam a re íad v a  á la em ancipación de los esclavos* 
é in siste  en  com pensar opo rtunam en te  á los p rop ie
tarios de estos q ue  h an  perm anecido  fletes, y en  Iq 
necesidad  de una  em ancipación com pleta y g rad u a l
m en te  llevada á cabo.

É n el informe del S ecretario  de la G u erra  se an u n 
cia q u e  el ejército  federa l, com puesto ac tua lm en te  de 
800 .000  hom bres , se au m en ta rá  hasta  u n  millón 
cuando  se hallen  cub iertos todos los cuad ros . " !

Las noticias de N e w -Y o rk , fecha indican h a 
b e r  ocurrido  un  com bate en felartvilte (Tenné^see) ÉÍ 
ejército federal ha derro tado  á los confederados, 4 
cuyo frente se ha llaba Morgan; y hab iendo  acom etido 
en seguida á G alla tan , ha sido rechazado con g r n -  
des p é r  lidas.

En F re d e rick sb u rg  ac tiv an  ám bos beligeran tes 
sus obras de fortificación. ’ *

Los periódicos del S u r hacen mención dp pn  cu e r
po de 30.000 federales reunido en Suffolk que  se d i
rigirá hácia  P efe rsbu rg , al mismo tiem po que  el cuer
po de ejército  k d e ra l de Nevybern o p e ra rá  contra 
W eldon.

Los federales ocupan  á G ranana en el Mississipí.
Según noticia*, recib idas de S h an g -H a i, fecha £5 

de O c tu b re , las dos expediciones q u é  salieron dé 
N ing-Pó d e rro ta ron  á los in su rrec to s  chinos. Los a lia
dos se hab ían  acoderado  de K aliding, y po r sq  p arto  
las tropas Im peria les ocuparon  una fortaleza defen
dida por los rebeldes. La tran q u ilid ad  hab ia  sido res
tab lec ida  en la provincia  de Shensi.

Las noticias del Japón no son satisfactorias puesto  
que  la situación  de los e x tran je ro s  en aque l páís eraí 
p recaria . Desmintióse la noticia de u n a  g ran  reuniofi 
ce leb rada  por los daim os (nob leza  jap o n esa ). E sp e
rábase u n a  revolución sin  q u e  se derram ase  una gota 
de sangre , y estaba  el país en un  estado anorm al.

Con fecha 6 de Setiem bre  anunc ian  tam b ién  de 
S hang-H ai q ue  los in su rrec tos chinos se d irig ían  con
tra  K ahding y Nankoxv, cuyas dos ciudádes se rian  
defendidas por las tropas Im periales.

El E m perador del Japón  habia  decla rado  inefica
ces sus esfuerzos para  castigar á los au to res d e | d e 
sm ato com etido en u n  inglés, reclam ando la coopera
ción del G obierno británico.

El cólera hab ia  causado en  Y eddo 2 50 .000  v íc 
tim as.

IN T E R IO R .

MADRID.—Entre los varios trabajos que prepara la 
asociación propagandista del dioraa un iversa l ,  y que se 
se irán publicando á medida que lo perm itan los medios 
con que cuentan , figuran un ensayo de nom enclatura 
astro ió n cá , otro de nomenclatura química , una tenta
tiva de aplicación á un  ‘nuevo sistema de escribir la 
música, y sobre todo un diccionario en español, francés, 
latin y universal, que pronto comenzará á revisarse, y 
al cual piensan añadir, si pueden, alguna otra lengua, á 
fin de poner varias en parangón con ía nueva.
  Ha fallecido el General D. Joaquín Martínez de jMedi»
n illa , Ministro del Supremo Tribunal de G uerra y Marina. 
Este antiguo y noble veterano hizo la guerra de la I n 
dependencia, la de 1823 y la de N avarra y  Provincias 
Vascongadas, distinguiéndose en tantos diversos hechos 
de armas como leal soldado y valeroso y entendido Ca
pitán. Era ya uno de los últimos restos de nuestros an 
tiguos y reputados batallones de Reales Guardias espa
ñolas.

 ; t t  Rmo. Sr. Obispa d e ^ M rid  conferirá w
el Santo Sacram ento del Orden sacerdotal en ia iglesj» 
de religiosas del Sacram ento, dando principio este acto 
á las siete.
! Hn la parroquia de San Ginés se cantarán esta no*
qhe motetes, teta ufa y sj* |p£ con acompañamiento ¿2 
gfandq orquegta á Nuestra S$ñqfa de los Remedios.

BOLETIN  DE TEATRO S.

A beneficio del tenor cómico Sr. Fernandez se pUS0 
anoche en esfefena en el teatro dél Circo la zarzuela 
en tres actos titulada Un trono y un desengaño ,  letra de[ 
Sr. Pina y música de losSres. A rrieta, Inzenga y Reparáz 
El argum ento ofrece poca novedad, y se arjasfca lángúri 
da la acción én  losi dos prim eros a c to s , sin que las pieza* 
de música consigan tampoco despertar la atención ; sin 
embargo, los autores fueron llamados á la escena por una 
parte del público al finalizar ámbos acto^.

Una nueva zarzuela parece él tercer acto de Un tron% 
y u n  desengaño: el interés acrece 'y  sube de punto la atit-* 
macion al presentarse á hacer el ejercicio militar con ad
m irable precesión él coro de señoras, formando un gm , 
po de cadetes , bajo la dirección de la señorita Montañés 
en medio de unánim es ap lausos, mereciéndo los honarei 
de la repetición.

La Sra. Rodríguez logró muestras marcadas de apro*. 
bacion al recitár con valentía ifgunos pasajes de sir 
p e í ; el Sr. Sanz estuvo acertado, como siem pre , contrU 
huyendo también el beneficiadohl buen éxito de la furf^ 
dion. La música del tercer acto es supsrior á la de 10g 
otros dos, y nos recordó las dulcísimas arm onías del 
thaestro A rrie tá ; no creyendo engañarnos si se la atrfc. 
buimos.

En suma , el tercer acto de la nueva zarzuela propor
cionará sin duda m uy buenas entradas aY coáiseo dé la 
plazuela del Rey. ' ír '

A N U N C I O S
. ....................

TABLAS DE REDUCCION DE LAS PE^AS Y MEDI i

Ias legales de Castilla á las métrica-áeéímalfes, :forrriá^á¿ 
e órden del Gobierno porY ¿rfComisk>n permanente tí$ 

iesas y  medidas. Se hallwft lie venta en el desj&éhó de’fií 
iros de la Im prenta Nacional n\ precio de un  real cada 
sjemplar. —t

COMPAÑIA ¿ENERAL $  ^RÉDITO'
?l Consejo de ^d m in is trac io ^én  coufyrúúilad cap 
m es tq en  el arf. 59 de los e ^ ^ t o s ,  h*[ a c o rc h o  
¡ir á lps accionistas, por Cuei^a del div 1 d ie iy jp ,* p o p o p ? 
líente al ejercicio del presente apo, lá̂  óantidád 
es vellón 50 cents, (franco^ 7,5jlj) por accioh.

Los pagos se verificaráh gfpria éWtrégá 4$ los cqpa-s 
a es números 7 y  8, desde eVdja S dé Eriérq' pj(htimo: L 

En Madrid, en el domiciliq áociáf,‘éárié ael Gabad|f^¡
:o de Gracia, num. 23.       v

En Parts, en( casa de los S r ^ ,  hijo* 4p G y f c  
fue de Provence, num. 80.

En Sevilla, en la de D. Gon^ajo Segóvíá.
En Cádiz, la del Crédítpphm fettíal.
Y efen los demás puntos, á^R^ymicilió dé la^ y &  

la Sociedad general Españbfá dé DeSCUéRlos.’ '
Madrid 15 de Diciembre (le 1862*.»Er Administrador^ 

directpr, L u i| G^ilhou. ^743

BANCO DE 9ARGELONA. ^ -E L  DQM1NQQ A** DE Ffik 
brero próximo, á las diez de la m añana, se celebrará en 
el local de este Banco la ju o ta  general ordinaria preveni
da en los estatutos, á la quetepúrán  /m ultad da eaóoafrrií»
Ó de hacerse representar por,ptrgp acc.ippjsLa.s con derecha 
de asistencia los que póseari ó má§ acciones con Amk 
meses de anticipación á la referida fe c h a ,..
* Desde el dia 83 de Enerq próximo entregarán  por 
la Secretaría del establecimiento las papeletas de Asistencia 
á la citada jun ta  general.

Barcelona n  de Diciembre dé 4S p ^ -^P o r ©1 Banco de 
Barcelona, su Administrador, Antonio Escolano.«=*Y.* B.*-« 
El Comisario rógiq, Manuel Cejuela. 0797—2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II. — CE- 
lebrado en este día el sorteo público de las 27 obligacio
nes hipotecarias del em préstito de 50 millones, que deben 
amortizarse en el segundo sem éstre del año actual, han 
salido prem iadas las de los núm eros siguiente^ :

3 075 3.988 2.0Ó5 2.799
537 2.591 4.386 4.607

4.303 1.397 4.324 97
600 4.745 1.402 3.044

4.597 1.698 3.485 24 6
2 692 4.095 2.974 4.929
3.575 838 4.810

Los tenedores de las obligaciones, á su presentación en 
la Contaduría de esta empresa , serán reembolsados del 
capital y recibirán la p rin u  correspondiente.

Santander (6 de Diciembre de 4 8 6 1 =  El Vicedirector 
gerente, Pedro de Hornedo y Velasco. 6793

SE HAN EXTRAVIADO ClNCO.paiVltóGjOS DE JU, 
ros de la propiedad de la Congriegaaioú. de I^uestra Seño
ra de los Remedios, que estuvo en el convento de la Mer
ced calzada de esta corte, cuyo porm enor es el siguiente: 

Uno de 443.828 m rs., situado en el nuevo derecha dé 
lan as , en cabeza^ del hermano m ayar y congregantes de 
!§ de Nuestra Señora de Jos R e  m eajas, gjja en e[ conven
to de la Merced calzada de esta corte.

Otro de 40.800 mrs. en la media annata de Mercedes, 
en cabeza de las festividades del Santísimo Sacramento 
que se celebran en la capilla de Nuestra Señora de los 
Remédiozde KY Merced en Madrid/

Otro dé 56.6Q3 mrs. en millones de Madrid en c^b$za 
de la congregación ¿te esclavos áe  NuesJrá Señora de Tps 
Remedios de la Merced calzada de Madrid, á

OHro de f 9Y.876 mrs. ed Aléabálas qp las ferias y mer
cados de Grense’, éri' C a b e z a l  asistente, consiliarios !  
esclavos de la C oñgrébéfoh efe^Nútestra Señora de le» 
Remedios de MádrioL 1 ,r

GÍro de 2@.34& mrs. en millones de T oro , en cabera 
de la congrégacioh dé eáctavos dé Nuestra Señora de jpg

en coqyento de la J$erce<| calzada de 
esta corte. 1

eacW n, que tire  plaza del P rogresó , nuin. f l) , escáiei* 
de ia izquierda ,  piso ¿«áfto dere$h«i. ' .

. * I1 ÍV 7.J I I Í  j  r . j  . . . . . .    —

SANTO DE L  DIA.
Santo Domingo de S ilo s , Abad. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Diciembre 
J ! ....................... de 1862

Barómetro 
ftdttCHld* V*

716,42 
716,39 
716 28 
746 08 
Tí 4 51 
7 54

Tempera
tura eu 
grado» 

fyfcumur.

lempern' 
tiiraefi ghi- 
iio* etntí- 

jradoí.

3 2 
5M 

4 4 a, 6 
4 5* ,7 
9*.9
T ¿

DireceitR 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

í" m ..., 
í  m •

44 • p••
8
6 t ... .  

■ »f n .  . .

6
4M 
9*,3 

4 2°,6 
7 \9  
5*,9

S. S .O ..
s ___ . . .
s .............
s .............
s . s . o . .
S. S. 0 . .

Nubes.
ídem.
Idem.
Celajería.
Idem.
Dtíspej.0

fe f i íp í í í tu ra  máxitpa del d iá. . . 
Tem peratura máxima al sol. . . .

■ ítfmtwráttirB mínima del dia

13N4 
22a,6 

4a 0

í 6a,7 
28*2 

4° 3
' ^v ap o iá jio u  -u  la» ¿4 hora». 0,7 milímetros. 

Lluvia en  las 84 horas.............  » »
DESPACHOS TELEGRÁFICOS,

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Diciembre ó las 
íMho de la mañana. ( Las verificadas en España, á éxeep - 
alón de las ¿e Madrid y San Fernando . están hechas en 
la ŝ estaciones establecidas por la  Junta  de Estadística 
general del tjieing.)

IOQ  A- 

^DADESi

Baróme 
tro á 0o y 
al aivel 

del mar.

Tempera
tara.

Dirección
del

fieató.

Estado
del

eielo.

Estado 

de la mar.

M adrid ... 77 5,8 5#H Sur. . . N u b es ... , . »
Barcelona. 768,4 40a,0 » Despejado.. Tranquila.
Palm a----- » 41°,3 N.N.E. N ubes.. . . Idem.
A licante.. 774,8 10°,6 N.N. O. Alg.a ráfaga En calma.
S* Fernan

Tranquila.do á las* 8& 773,4 6a,4 S%  NE' Nubes—
Lisboa . . . . 775;o 4 2a,8 Norté. Algs. nubes Bella.
Id J a f é r . . 778,8 r ,  6 » Nubes____ Idem.
G pórto. . .  

ay e? ..
777,0 41M N.N.E. Vapores. . . Peq.# oleaje. *
779,4 8a,0 N orte . Despejado Rizada.

G ranada.. 774,3 6a,8 S. E . . C elajería... »
tólatíá.4. . . 773:8 Ia,5 Idem .. Cubierto.. .
B drgos.. . 1 l W 0\ 5 S. S. 0. Casi cub.V. i
Atbacete.. 776,1 5 ,7 Oeste.. Algs.celajes D
S o r ia ; . . . . 773,6 4a,2 N.N'O. Despejado. 

Casi c u b a.
»

Zaragoza. 769,2 40a,3 N. O .. »
H uesea ... 7*0,9 60#,S ! » Nubes, . . . .

A las ocho de la mañana.
Marsella.. | 767,5 ![ 6a,9 ¡N.N,O. Nubes.........’ De leva.
Bayona. .. » 8°,5 S. O ... Lluvioso.. . Idem.
Brest......... 1 768,3 1 10°,6 |n .  O . . I d e m . . . . . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de 
Diciembre de 1862 á ocho de l a mañano.

LOCALIDADES.

Baróme» 
e» roi- 

lím. x ^r! 
y al nivel í 
dei mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Punquerque 4#,8. O.N.O. Nublado.
París. 772,9. 4°,4. O......... Niebla.
Bayona. » » » »
Lvon. - 774,0. 7*0. s ......... Niebla.
Bruselas 772,9- 3r\3 . s ......... Vapores. |
Yiena, 765,0. —0a, 8. Calma. Cubierto. 1
Turin , . • • • • • • • * . - » fi » » !
Roma .. » » »
Florencia............... » j! P » » j
San Petersburgo. 770,7. r !SM . Calma. Cubierto.
C onstan i inopla , . . » ¡i l » »
Stockolmo 763,3. '— 3 ,4. E.S. E. Cubieito.
Copenhague-, » » » »
Greenwich » » » » i
Leipzig , , 766,8. r , 2 . S. O ... Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de M adrid.
De ios partes rem itidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unic ipales , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de art ículos de ¿oti^unio, resulta 
lo s iguiente:

E N TR A D O  P O R  LA S PU E R TA S EL DIA DE HOY.

3.241 fanegas de trigo.
4.073 arrobas de harina de id,
9.065 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 44.953 libras de peso.
572 carneros,  que hacen 12 722 id .de  id.
274 cerdos degollados, que hacen 56.486 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR 1 POR MENOR EN EL DIA
D É  H O Y ,

Carne de vaca, de 52 á 56 % rs. arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 92 rs .  a rroba ,  y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 48 cuartos lib ra .

T ¡ a , v  anejo de 88 á 92 r>. a rroba , y de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 42 cuartos libra.
Jamón de 14 0 á 4 i 6 r* a.-nha. y de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 a 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 r arroba ,  y de 12 á <6 cuartos cuartillo. 
Pan de des obras, de s% á 44 cuartos.
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos libra. 
Jud ías , de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de <6 á 20 ~s. arroba, y da 3 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á * */¿ rs arroba.
Jabón . de 62 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas. de 4J4 á 6 rs. arroba y de 2 á %% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada , de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido.. . . . . . . . .  4.660 fanegas.
Quedan por v end er . . . .  707.

Precio i - u a x i m o . 52 Y%. 
fdem m ín im o .. , ,   ̂ , 45.
Idem füed ;o .  49,64.

Lo qiie se anuncia al publico para su inteligencia. 
Madrid 4 9 de Diciembre de 4 862. *=» El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del \ 9 de Diciembre de \ 862 á las tres dé ia tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 52 peque
ños; no publicado, 51-85 d.

Idem de! 3 por 400 diferido, publicado, 46; á plazo, 
46 '05 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 47-55. 
Idem del persona!, id . ,  21-80.
Obligad -unes municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual,  no publicado, 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 * de Abril de 4 850, 

d eá  4.000 rs,, • por 4 00 amia!, id., par d.
Idem de á 2 . 00 0  rs . ,  id., par d.
Idem de 4.* de Junio de 1854, da á 2.000rs.,  id., 98-25. 
Idem de 3* de Agosi de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-25. 
Idem de 4 a de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id . , 98 d. 
ídem de Obras públicas de J.* de Julio de 4858, id., 98 d. 
Idem dei Canal de Isabel I I , de á 4 000 rs .,  8 por <00 

anual,  id., 114 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 97 p.
Acciones del Banco de España, id., 224.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem, 2.500.

Idem de la Compañía de los ferro-epirrfies de Madrid 
á Zaragoza y A licante, id ., 2.30Ó.

Obligaciones de ia Compañía de los de Madrid i  í a -  . 
ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reem bolsabas por 
sorteos, á 437y4 por 400, id .,  10.500. I

Idem de ia Compañía del f e r r o c a r r i l  do Córdoba á 
Sevilla, id . ,  4.425 p.

Acciones dei ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d. *

Obligaciones de id. id ., id., 960.
Acciones dé los ferro -carriles de Lérida á Reus y T ar

ragona , id . , 1.900.
Obligaciones de id. id . , Id ., 950.
Acciones de lá Compañía d e í fbrro^earril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845. ' G
Obligaciones de id . id ., id .,  950.

C Alisios.
Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-25 d.
París á 8 dias v is ta , 5-24 d.

Plazas del reino.
-.-'i ■ r , , j

D&fto. Benefieio. BaBa.

Alb3C6t6*. . .  d t . .  . . . .  *• ••
A lic a n te . . . .  par. . .  M á la g a .. . ,  S/8
A lm ería. . . .  par. . .  Murfijá. . . .  par d.
A vila  i / í  . .  Q r e n á e . . . .  3 /4 p.
Badajoz...........  1/4 d. O v iedo .. . .  par.
B arcelona ... . .  1/S d. P aleno ia .. .  par.
B i lb a o . . . . . .  1/2 d. Pam plona.. < /4d.
Burgos  pa r- •• Pontevedra. 1 p.
C á c e re s .. . .  O* . .  Salam anca. 1 /4 p., -
C ád iz .  7 /8 p. . .  San Sebas-
Castellon. . .  ». .» t ia n .. . . .  . . .  |  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  , . .  S an tan d er. 3/# P-
C ó rd o b a .. . .  5 /8 p. . .  S an tiag o ... ?/$
C o r u ñ a . , . . .  5/8 p. . .  S egov íá .... par.
Cuéñca   •• S e v i l la . . . .  3 /5
G erona.. . . .  . .  *. S o r i a . » . - ! / 4 d .  .
G ra n a d a . . . .  5 /8  . .  T arragona. 1/S
G uadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . .  . . .
H uelva. . . . .  • •  . .  Toledo.. . . .  i /5 . .

h u e se a .. . . .  . .  . .  V alencia .. .  par. . .
Jaén . . . . . .  3/4 . .  V allado ltd . t./*
L e ó n . . . . . .  6/8 p. . .  V i to r ia . . . .  t / j ip .
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Z a m o rji.... f /4  ; . .
L o g ro ñ o ... ,  . .  . . .

B olsas ex tran geras. ' ‘ i-

París 40 de Diciem b re d e 1862.

IrS
Españoles < Diferida  .............. 46 I / 2.

( A m f o r f i z a b l e . a r s / í ;  
Gon|olidado*.     9* 3 /$ (jf.

4rfíf>er&i 5 4 t Q u ie b re . —  Interior, 49-58. — Dife” 
nda,

ridg, 45 l A  • . / .
F ranoffft-15 de J9¿e>*»ií»re.— Iüteriof, 44 t/S^r-Dileri*' 

da. 45 3/4. -
U fídrts  46 d« Zj»(jiem(tr«.-rT£<tnsolidaidega> AS 4/4, 346^- 

Ipterior español, 64.—Diferida, 4 6 4J4. v

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  R eal.—A las ocho y medía d é la  nooh^.—ríl10- 
d o n  56 de abbnó>—1/ri ftaHéiñ masthera, ópefa en tres actos.

TRktiwP d^lfttHCfipÉ. las* défio fié* la tióóhé.—-Eu^“ 
cion «16;? dé éBono; ierie '3.a, ttrfho14/ ~ E l  apror y & 
amor propio, comeúia nueva original en tre^  áctps.V "^' 
ftr.— M p o t ito  ié  St' cv lpM e. ‘ 5 '

T eatro  fttíL Cikcó; (íi^icó^dramáticol. — A fas ocho de 
ia üobhe.-^Sltífoníé.— irópó -yr%tn Uhséitgáño , Zabzu^a 
nueva eta tresáctds. ú ' * * ? ' ’ r *'

TÉATRo' ñrf ^fÁiriDAtíiS.^ A tas ocho de la nóéhc-7-  
Punción 75.a de aboqo.— Sinfonía.—- piedra de
óótitedia eh tros áétos: — Baile.

TíatAo de l a  Z a rz u e la .—«A las oqho de la noche.*-- 
El secreto de ttha da?tí£, zdrzuéla 'úuéva en tro? actos.

TKÜTrtb de Lope úte — A lis  bbho de la noche-r- 
Los crtdífó»; éomM iá h u e fa ' én í r e f  d ikós.^M urufa . 
' ‘y T k ’Afto'^Dt'^oviDAÚaR. — A las* ocho de fa poche-r* 
Si.nfouía. — Pecados del siglo JffsC, drahia húévo  en tres 
9 é f ^ ^ f ^ \ % . ^ D é ^ ú e i rwiVbaile\ p lé& latieva.

Plaísa Dk Totos. Mañana , a las t r ^  ‘ de la taro®» 
se veTíficáf á ; si 'el tlfeáápo no' lo^ im pide’ W  Pfltava 
corrida aé  novillos \ siéfidó rejóbeafio él ¡séigbnap dé es
toa pór una éuádfilia yiéiítfda de iridios , dirigida por el 
aplaudido banderille ro '‘A útoñeia , l^fiúúdo^é déspúfs do» 
tqros de puqtaa; siguiendó • á éstos píro eríubóladó» 
rejóneái^á i  cabáTt& úh  jóVéh á^ófóhadó^ vestidb ‘á ia  aP-  
t^ u a  éspañola , dáridólé tóber té dichb Áiftoñejá por me
dio de la chispa fulminante, y ocho n o v i l l o s  embolados 
para los aficionado^^^ rancéuyeodb con los fuegos artifi
ciales.


